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JJos establecimientos literarios no llenarían el ob
jeto de su importante institución, ni alcanzarían un 
completo desarrollo, si el Gobierno de S. M. con pre
visora y perseverante solicitud no cuidara oportuna
mente de proveer á todas sus necesidades: en vano 
intentaría el joven estudioso encumbrar su inteligen
cia, penetrar los profundos arcanos de la ciencia y 
aspirar á la perfección de que es susceptible el ser 
racional, si una mano poderosa no le facilitara Profeso
res entendidos que dirijieran su educación y los medios 
materiales necesarios para la adquisición de los co
nocimientos humanos; gastaría infructuosamente el 
tiempo, y con éste los mejores dias de su vida, y tras 
penosas fatigas y costosos sacrificios, desmayaría al 
íin, y se desvanecerían sus encantadoras ilusiones 
ante el cúmulo de dificultades que contrarestarian 
sus denodados esfuerzos: afortunadamente nada tiene 
que desear en este particular el joven que se consa
gra á las tareas de las letras; todo lo encuentra en 
derredor suyo; hábiles Profesores que le inicien en 
los misterios de la Ciencia, que dirijan sus sentimien
tos hácia la contemplación de las altas verdades que 
le hagan penetrar el enlace íntimo de los hechos, co
nocer sus causas, medir sus efectos, y que le adies-



tren en fin en seguir el movimiento progresivo, inte
lectual, moral, político y religioso de la sociedad: 
ricas Bibliotecas, Gabinetes de Historia natural, de 
Física y Química, profesamente surtidos de objetos, 
máquinas y aparatos para el estudio de los fenóme
nos de la Naturaleza: buenos laboratorios, y en una 
palabra, todos aquellos medios que pueden contribuir 
al desarrollo de nuestras facultades y á formar el hom
bre intelectual y moral: todo esto pues, se lo debeil 
Gobierno, pero no es posible que el mas previsor, el 
mas amante de las luces, de la cultura y civiliza
ción, pueda conocer desde la altura en que se en
cuentra las necesidades locales de cada establecimien
to, apreciarlas y proveerlas de oportuno y pronto re
medio, y ésta circunstancia, ésta irremediable d i f i 
cultad ha sancionado la institución de los Rectores, 
como delegados inmediatos del Gobierno, cuya mi 
sión es como Jefes de las mismas y superioresde todoslos 
Establecimlentos de instrucción pública del distrito, 
proponer las medidas que crean conducentes al fo
mento y mejora de la Universidad, y todo cuanto 
juzguen que puede contribuir á la perfección de la 
enseñanza y al mejor régimen de los Establecimien
tos; sentados éstos preliminares, y en armonía con 
las prescripciones legales de que se acaba de hacer 
mérito, se reseña en la Memoria que tengo el de
ber de remitir al Gobierno, según lo dispuesto en el 
art. 29 del Reglamento general para la administra
ción y régimen de la Instrucción pública, el estado 
de ésta en todo el distrito Universitario en el curso 
académico de 1858 á 59. 

El artículo 36 del Reglamento general para la ad
ministración y régimen de la Instrucción pública im-



pone á los Secretarios de las Universidades la ob l i 
gación de redactar la Memoria anual de que se hace 
mérito en el citado artículo 29 del mismo Reglamen-
lo, conforme á las órdenes del Rector; y el repetido 
artículo 29 que los Rectores remitan á la Dirección ge
neral en; el mes de Enero de cada ano una Memoria 
del Estado de la instrucción pública en el Distrito en 
el curso académico anterior; mas como: ninguno de 
los dos espresados artículos determine los puntos que 
con relación al ramo de Instrucción pública lia de 
abrazar el citado documento, se comprenden en la 
narración histórica de los hechos que tienen conexión 
con todos los Establecimientos de Enseñanza del Dis
trito, los particulares quese mencionan en el art. 96 
del Reglamento para los Institutos de segunda ense
ñanza, iniciando ésta tarea con las variaciones que 
ha sufrido el personal del Profesorado de esta Un i 
versidad en el precedente curso, y descendiendo des
pués á los demás pormenores de que se hace mérito 
en el espresado artículo. 

Por Real orden de 31 de Diciembre de 1838 se 
encargó la enseñanza de Geografía en la Facultad de 
Filosofía y Letras, que desde principio de curso de
sempeñó el Dr. D. Lorenzo Cerralbo con el carácter 
de interino, á D. Tomás Rodriguez Pin illa, y la de 
Historia Universal de la misma Facultad, servida eii 
el propio concepto por el Dr. D. Pedro Manobel, al 
Dr. Dt Gerardo Vázquez de Parga.. 

En 11 de Julio de 1859 falleció en la Ciudad de 
Radajoz el Dr. D. Juan Antonio Moníeon, Catedrá
tico de la asignatura de Instituciones del Derecho Ci
vil Español, Común y foral de la Facultad de Dere
cho, y por Real órden de 27 de Julio del mismo año 



se encargó dicha asignatura al Dr, D. Julián A r r i 
bas Baraya, posesionándose de ella el 26 de Agosto 
inmediato. 

Por Real orden de 20 de Mayo de 1859 fué nom
brado Catedrático de la asignatura de Elementos de 
Derecho Mercantil y penal de la Facultad de Derecho, 
que habia desempeñado el Catedrático Supernumera
rio Dr. D. Ricardo Cid, el malogrado Dr. D . Fran
cisco Castans y Solá; tomó posesión de la misma en 
ÍÍO de Junio inmediato, y falleció en esta Ciudad el 
7 de Setiembre último. 

Por Real órden de 10 de Julio de 1859, fué nom
brado D, Pablo Mestres, Catedrático supernumerario 
de la facultad de Derecho de esta Universidad. 

Por Real órden de 27 de Julio de 1839 se encargó 
la asignatura de Lengua Hebrea de la facultad de Fi
losofía y Letras de ésta Escuela que habia desempe
ñado interinamente el Dr. D. Cándido Herrero, al 
Licenciado D. Manuel Cueto y Rivero. 

Y por último, por órden de la Dirección general de 
Instrucción pública de 29 de Setiembre del citado 
año de 1839, se encargó la enseñanza de Teología 
Moral y Pastoral del 4.° año de la espresada facul
tad, al Dr. D. Hilario María Iglesias, y la del 3.° al 
Dr. D. Baltasar González Barba, 

17.1 
MEJORAS HECHAS M EL ESTABLECIMIENTO. 

IMJIJ x»i no óio^ilíií y S c í 'íh OííUl'Oh í í fla 
U l e j o r a s c i e n t í f i c a s 

El desconcierto y desorden que, merced á vicisitu
des azarosas, ha sufrido el Archivo general de los 



Colegios suprimidos, los ostensibles y numerosos per
juicios que irrogaba este desarreglo á las rentas de 
estos Establecimientos, reclamaban imperiosamente 
la coordinación de los muchos é interesantes docu
mentos que allí existen; para llevarla á efecto y re
mediar hasta donde se pudiera dicho mal, comisionó 
éste Rectorado en 4 de Mayo de 1858 al encargado 
del arreglo de la librería de los espresados Colegios 
y de los Conventos suprimidos, y al primer Estacio
nario de la Biblioteca de esta Universidad: penetra
dos estos funcionarios de la importancia de la comi
sión que se les confería, la desempeñaron con tal celo 
y actividad, que en 16 de Noviembre siguiente pre
sentaron el índice inventario del citado archivo, en 
el cual se halla registrado con el mayor orden y cla
ridad el catálogo de documentos correspondientes á 
dichas Corporaciones, con los signos numéricos que 
distinguen los estantes, legajos y expedientes: tan 
buenos resultados ha producido este trabajo, que se 
han cobrado ya respetables cantidades por razón de 
réditos de censos constituidos á su favor, que ya se 
creyeron perdidas por falta de las escrituras de i m 
posición, ó de los títulos de pertenencia. 

En 4 de Mayo de 1859, se comisionó igualmente 
al espresado encargado del arreglo de la librería de 
Colegios y Conventos suprimidos para que, en cum
plimiento de lo mandado por la Superioridad, exami
nara los papeles del antiguo archivo de Secretaria, 
principalmente los que tuvieran relación con el céle
bre Maestro de esta Universidad Fr. Luis de León; 
registrados con escrupulosidad y detenimiento los do
cumentos que contenia, logró encontrar cuatro espe
dientes judiciales; tres, seguidos en el siglo xv i en-



tre dicho Maestro y algunos Catedráticos del Orden 
de Santo Domingo, y otro del célebre Brócense con va
rios Maestros de Latin; en éste y aquellos documen
tos existen muchos autógrafos de uno y otro Maes
tro: en el arreglo del precitado archivo se han ha
llado también algunos títulos de pertenencia y otros 
papeles de mas ó menos interés: concluido ya el ec-
sámen y coordinación de documentos se ha princi
piado la formación del índice por materias, cuyo tra
bajo tocará muy pronto á su término, ^u-ahÁn 

Por Real orden de 15 de Abril último mandó la 
Superioridad á este Rectorado (pie remitiera copia 
del juramento que prestara en esta Universidad el 
famoso escritor y poeta Fr. Luis de León, como L i 
cenciado en Artes, según resultara del libro corres
pondiente, y otra copia ademas de cuanto hubiera 
relativo al mismo en los registros de matrículas de 
los años desde l o á l á 15S8 en las Facultades dé Fi
losofía ó Artes, y en la de Cánones, y que manifes
tara si se habia provisto en él la Cátedra de Duran
do desde 1568 á 1571, y en el Padre Fr, Bartolomé 
de Medina, del Orden de Santo Domingo, en Mar
zo de 1573; en vista de esta Real órden, y de otra 
de 3 de Mayo del mismo año en que se reproducía lo 
mandado en la de 15 de Abri l , se comisionó al B i 
bliotecario y primer Estacionario de la de esta Uni 
versidad para que procedieran al arreglo de espe
dientes y documentos de las antiguas Notarías del 
mismo Establecimiento, dando oportunamente cuenta 
de los que se hallaran relativos á los expresados 
Maestros; principiada su tarea, consiguieron á poco 
tiempo á fuerza de trabajo y de constancia y en ho
ras extraordinarias, hallar en el inmenso fárrago de 



papeles desordenados, no solo los que reclamaba el 
Gobierno de S. M. y otros á la vez de grande i m 
portancia, sino también terminar su cometido, de 
suerte que en 13 de Agosto del citado año, se dio 
cuenta á la Superioridad de haberse concluido el ar
reglo de dichas Notarías, restando solamente la for
mación de índices especiales de cada uno de los pro
cesos y carpetas que se hablan hecho para teñer a un 
golpe de vista todos los datos y noticias conducentes 
á la historia, que tal vez se publicará algún dia, so
bre las gloriosas tradiciones, y el brillante papel que 
en todas épocas ha representado este estudio gene
ral . 

No se concluirá la narración de las mejoras cien^ 
tíficas que han tenido lugar en esta Universidad en 
el curso precedente, sin consignar en este documento 
que en el arreglo hecho en las diferentes Dependen
cias de la misma, se han hallado inesperadamente dos 
magníficas aras, una de Malaquita y otra de mármol 
de Garrara, regaladas y consagradas por S. Pió Y y 
entregadas al Comisionado de esta Escuela que fué á 
felicitarle en nombre de la misma después de la me
morable batalla de Lepante; una y otra han pasado 
fsin embargo de su sagrado carácter) al Gabinete de 
Historia Natural para que puedan servir de estudio á 
los alumnos. 
-iTg BÍ ilU'lODSb^ííp Wl'M t.oi 9b gOtBljOl 80Í S l lM 

M e j o r a s m a t e r i a l e s . 
í í b d f i ^ l ' í l .i n c i d o ? i í^ í í^ i i / ("fií'inn i b tah RIÍK* 

La-armadura del tejado sobre el pasadizo interior 
á la subida del esquilón amenazaba una próxima é 
inevitable ruina, y calculando que de no hacer las 
obras de reparación indispensables á asegurarla, so-

. M O'lQfflílfl Ü f^lOli ío y 



10 
brevendria aquella y causaria graves perjuicios á la 
Capilla, pidió este Rectorado al Gobierno de S. M. los 
recursos necesarios, y autorizados éstos, no solo se 
afirmó la ruinosa armadura y se mejoró la habita
ción en que está colocada la máquina del reloj, sino 
que se construyó también una salita con un mirador 
y se puso bajo la esfera un espacioso balcón, que 
sirviendo de adorno á la fachada principal, sirve tam
bién para arreglar desde él la mano y el minutero. 

Reconocida por este Rectorado la necesidad de re
novar la máquina del reloj de torre, cuyas piezas se 
hablan gastado por su antigüedad secular, propuso al 
Gobierno de S. M. la conveniencia de colocar una 
nueva en el lugar que ocupaba la antigua, y auto
rizada la suma necesaria á la realización de este pen
samiento y previas las formalidades de la pública l i 
citación, se ha construido con la mayor maestría por 
un Artífice inteligente, que á la sazón se hallaba en 
esta Ciudad, la máquina que hoy se halla colocada 
en la habitación de que se ha hecho mérito, con cuar
tos y repetición de hora, reemplazando la antigua es
fera con una de metal barnizado, y sus maltratados 
y ferruginosos números con otros hermosos de bron
ce, con cuya medida se ha conseguido que los Pro
fesores y alumnos tengan hora segura para las en
tradas y salidas de las clases. 

Entre los retratos de los Reyes que decoran la ga
lería del Claustro de Escuelas Mayores se notaba la 
falta del de nuestra Augusta Soberana D.a Isabel 11; 
para llenar este vacio y tributarla el debido homena
je de gratitud y respeto, se ha colocado un cuadro 
de grandes dimensiones en el espacio de pared que 
media entre la esquina del arco de la puerta principal 
y el general número l.8 
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El local en que se celebran las solemnidades aca

démicas no corresponde á la importancia de su ob
jeto, ni tiene los adornos necesarios para que el Re
trato de S. M, que en él se halla colocado, aparezca 
con todo el brillo y esplendor convenientes; conven
cido de la necesidad de introducir en él las mejoras 
que reclama el buen gusto y aconsejan la ilustración 
y progresos del siglo en que vivimos; teniendo ade
más presente la calidad ó circunstancias de las per
sonas que en él se reúnen, se propuso por el Recto
rado al Gobierno deS. M. la conveniencia de colocar 
en dicho local la magníñca colección completa de re
tratos en lienzo de los Reyes de la dos casas de Aus
tria y de Borbon, diseminadas en diferentes puntos 
de las dependencias de ésta Universidad, asi como 
también la de que apareciera en las espaciosas pare
des del indicado local el respetabilísimo catálogo de 
las grandes celebridades literarias con que desde el 
siglo x i i ha llenado al mundo ésta famosa y renom
brada Universidad; para llevar á efecto este gran 
pensamiento se remitió el diseño de las obras proyec
tadas en el referido salón con las correspondientes 
esplicaciones; pero este proyecto se halla aun pen
diente de resolución, y cuenta con probabilidades de 
un inmediato y favorable éxito; mientras aquella 
mejora se realiza se ha dispuesto que se coloquen en 
el mismo, por via de ensayo, dos medallones en 
madera, que representan al sabio Maestro é insigne 
Poeta y escritor Fr. Luis de León, y al Catedrático, 
también de esta Escuela, conocido por el Brócense, 
y que se trasladen á lienzo los retratos de Alfonso IX 
de León, S. Fernando l í í , Alfonso X, denominado el 
Sabio; los de los Reyes D. Fernando y Doña Isabel, 



12 
conocidos con el renombre de Católicos; Felipe I I I y 
Margarita de Austria, Carlos I I , Felipe V, Fernan
do ¥I í y Doña Isabel I I , concluido ya y colocado en el 
sitio antes designado; los de los Papas Gregorio I X , 
Bonifacio VIH, Clemente Y, Martino V y Grego
rio XIÍÍ, entusiastas y decididos protectores de este 
Estudio. 

Durante el curso académico de 1858 á 59 se ha 
enriquecido la Biblioteca de esta Universidad con 
2,864 volúmenes, procedentes: 72 de compra, 27 
de donaciones hechas por los autores, l o por presen
tación del Gobierno y los restantes hasta 2.750 se 
han escogido y trasladado para el servicio del públ i 
co, del depósito de libros que tiene esta Universidad 
en el suprimido colegio de la Magdalena; al número 
de volúmenes que queda indicado, hay que adicionar 
el de 806 que constituían la librería del malogrado 
D. Juan Antonio Monleon, Doctor y catedrático de esta 
Escuela, que en cumplimiento de su última voluntad 
han sido entregados por su testamentario el Sr. Don 
Eustaquio de la Fuente, y trasladados de la casa del 
finado Sr. Monleon á la Biblioteca de esta Universidad. 

Tendrán también muy pronto ingreso en dicha Bi
blioteca algunas obras del Convento de PP. Capuchi
nos de esta Ciudad. 

Se ha concluido el índice de los preciosos manus
critos que posee este Establecimiento literario, y se fi
nalizará también muy luego el de tratados especia
les con referencia al índice de Autores, de que ha ca
recido siempre esta Biblioteca. 

El número de volúmenes existentes en sus espacio
sos salones asciende á 51.950 según el recuento que 
se ha practicado con escrupuloso detenimiento en el 



15 
curso precedente. En lo sucesivo se llevará un r igu
roso orden estadístico para los ingresos que tengan 
en dicha dependencia. 

Atendida la conveniencia de proporcionar mas hol
gura y desahogo al edificio destinado á Escuela Nor
mal de Maestras, se han trasladado á la Biblioteca 
de esta Universidad los 2.750 volúmenes de que se 
ha hecho mención, procedentes de los Colegios y Con
ventos suprimidos, con cuya medida se ha logrado 
facilitar habitaciones para todas las dependencias de 
dicha Escuela y al público el recurso de hallar reu
nidas en un local las obras que pueda necesitar. 

Se han ejecutado otras mejoras en esta dependen
cia de mas escasa importancia que las anteriores, y 
que tienen por objeto el aseo ó limpieza de la misma, 
y la conservación de sus puertas y ventanas. 

Se ha entregado á un pintor inteligente para su 
restauración la Virgen de Entre-mar, regalada á esta 
Universidad por un antiguo colegial de Oviedo, y ha
llada fortuitamente al hacer el arreglo de las Nota
rías de esta Escuela; luego que aquel concluya su 
cometido se colocará este precioso recuerdo en la mis
ma Biblioteca. 

En la Capilla de S. Gerónimo se han hecho algu
nas adquisiciones importantes de ropas sagradas con 
el producto en venta de otras, que con el uso y el 
tiempo habían llegado á inutilizarse, y con otros re
cursos de que se ha podido disponer. 

En. las oficinas de la Universidad se ha dado mas 
ensanche á la habitación destinada á despacho del 
Rector, antes sumamente reducida y muy poco á pro
posito para las Juntas y reuniones que en la misma 
se celebran con frecuencia, y ha sido decorada y 
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amueblada á la vez con esmerado y esquisito gusto; 
en algunas de las dependencias de la Secretaría se 
han introducido también las mejoras que reclamaba 
la necesidad. 

No se omitirá en esta Memoria la reseña de dos 
sucesos notables que ocurrieron en el próximo pasa
do año, en consideración á que por su importancia 
no deben relegarse al olvido, y porque uno y otro 
afectan á esta Universidad; el primero es, que al pre
sentarse ante la Reina nuestra Señora (q. D. g.) la 
Comisión nombrada por el Claustro, compuesta del 
Rector y Sres. Doctores D. Juan Méndez, D. Manuel 
Rosón Lorenzana, D. Rafael Cisternas y D. Justo de 
la Riva Otero con el fin de felicitarla en nombre de 
esta Universidad á su paso por Yillacastin, se dignó 
renovar el privilegio concedido por la Magestad del 
Rey D. Felipe I I I , mandando cubrir en su Augusta 
presencia á los Señores que componian dicha Co
misión. 

El segundo es la solemne fiesta religiosa celebrada 
el 12 de Diciembre de 1858 con gran aparato y de
susada pompa en la Capilla de S. Gerónimo de esta 
Universidad, con asistencia del Claustro, de las A u 
toridades y dé lo mas lucido de esta población, con 
motivo del á.0 aniversario de la declaración dogmá
tica de la Inmaculada Concepción de María Santí
sima, cuya función fué acordada por unanimidad del 
Claustro, y costeada por los Profesores y Doctores 
de esta Escuela. Tampoco quedará desapercibida la 
contestación del Soberano Pontifíce al Rector y Claus
tro de cstallniversidad, por conducto del Excelentísi
mo Sr. Nuncio Apostólico, á l a carta gratulatoria que 
se acordó dirigirle por medio del Excmo. Sr. Minis-



45 
tro de Estado, cuyo documento fechado en Roma en 1 
de Abril último, y redactado en términos sumamen
te lisongeros y afectuosos, se halla depositado con 
otros de la misma clase en el archivo de esta Uni 
versidad. 

P R O Y E C T O S . 
UÍMH hiMí'iniiihjií) b t m r h é f i i m ü m m mp 
~ v4\ •yfrM miih'ií'mm m M m m m m i t ñ l oh omatO 

Después de las mejoras científicas y materiales que 
se han realizado en el curso académico de 1858 á 
59 en esta Universidad, resta solo hacer mención de 
algunos proyectos pendientes de la aprobación del 
(iobiernode S. M . , que si como es de esperar, aten
dido el buen estado en que se encuentran, llegan á 
feliz término, contribuirán en gran manera á devol
ver á esta Escuela su antiguo brillo é importancia. 
Cerca del Instituto de esta Capital está situado el an
tiguo Colegio de Trilingüe, fundado por el Emperador 
Carlos Y, y derruido como tantos otros en el sitio de 
1808; su posición especial le da la preferencia entre 
otros edificios para Colegio de alumnos internos que se
gún el art. 141 déla Ley de Instrucción pública, debe 
establecerse en los mismos edificios que ocupan los 
Institutos ó á sus inmediaciones: en la persuasión de 
que en ninguno otro podria plantearse con mas eco
nomía, atendidas las circunstancias de hallarse reedi
ficado en su mitad y reunida en su alrededor la pie
dra necesaria y entre ésta alguna labrada, se solicitó 
del Gobierno de S. M. la competente autorización 
para aplicar á la continuación de la espresada obra 
los productos sobrantes en 1857 de los bienes y ren
tas de los Colegios unidos, los que se hicieran efec-
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tivos por resultas de alcances contra sus administra
dores, y para enagenar en fin un crédito contra el 
Estado de Deuda diferida, importante rs. vn. no
minales ^26.400, correspondiente al indicado Co
legio: tomado en consideración por el Gobierno de 
S. M. el referido proyecto, se espidió en 1 de Se
tiembre de 1858. una orden de la Dirección general 
para que en conformidad con el dictamen del Real 
Consejo de Instrucción pública manifestára este Rec
torado el número de alumnos que podria contener la 
localidad en que se trataba de establecer el enuncia
do Colegio de internos agregado al Instituto, acom
pañando al informe el plano del edificio, el presu
puesto de las obras, y las bases del sistema que se 
hubiera concebido para el régimen del Estableci
miento; evacuados estos eslremos, se elevó á la Su
perioridad un razonado informe en 16 de Octubre de 
1858. Si como es de esperar merece este proyecto la 
Real aprobación, llevará dicho establecimiento el tí
tulo de «Colegio del Príncipe Alfonso» nombre ilus
tre que servirá para perpetuar la gloriosa cadena de 
los poderosos Monarcas de este nombre, que tanto 
enaltecieron este estudio general. 

Solícito el Gobierno de S. M. por el fomento de 
Establecimientos de enseñanza, pidió en Tde Setiem
bre de 1858, copias autorizadas del testamento y 
eodicilo otorgados por el Presbítero D. José Serrano, 
vecino que fué de esta Ciudad, con informe sobre el 
proyecto que concibiera de fundar en esta Capital , con 
rentas propias, un Colegio bajo la advocación de San 
Ambrosio; remitidas aquellas y evacuado favorable
mente dicho informe, es de esperar que si encuentra 
favorable acogida en el Gobierno de S. M, el pen-
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Sarniento del Sr. Serrano, logrará inmensas ventajas 
la juventud desvalida, pues Bailará un asilo donde 
seguir la carrera literaria con economía, ó sin gran
des sacrificios pecuniarios de parte de las familias. 
Recientemente ha mandado la Dirección general de 
Instrucción pública que los Patronos del citado Cole
gio en unión con éste Rectorado, cumplan cuanto se 
ordena en el citado testamento, reservando para tiem
po oportuno decidir sobre la pretendida autorización. 

Además de los mencionados proyectos están tam
bién pendientes de resolución, el que se refiere á la 
exención de la venta de bienes del Estado de la Hos
pedería del Colegio del Arzobispo, á fin de plantear 
en ella el de Internos para la enseñanza supérior, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley 
de Instrucción pública: el de autorización para per
mutar tierras de secano por otras de regadío, á fin 
de llevar á cabo el proyecto de instalación de la Es
cuela Teórico-práctica de Agricultura: para aplicar 
por ahora á la enseñanza de las Bellas Artes la Hos
pedería del citado Colegio del Arzobispo: para que 
sean reputados académicos fy)s cursos seguidos por los 
alumnos del Colegio dé Nobles Irlandeses de ésta Ca
pital, y que puedan graduarse en Teología y Artes 
en la Universidad de la misma con exención de pago 
áédérebhosi t6í>iídoq norviwJr, -bí mh h efe kam nqiio 

En 16 de Agosto último se acudió al Gobierno de 
S. M. pidiendo la ampliación de lasensefianzas de la 
Facultad de Filosofía y Letras hasta el grado de L i 
cenciado; de la de Ciencias hasta el de Bachiller; y 
en la Sección de Ciencias Físicas hasta la Licencia
tura; también se ha pedido autorización para plan
tear en ésta Escuela la Sección de Derecho Adminis-
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trativo, y se ha hecho igual petición para que se com
pleten los estudios en la Facultad de Teología; á fin 
de conseguir el buen éxito de dichos proyectos, se 
han propuesto los medios que puedan gravar menos 
el presupuesto del Estado. 
-olo') (Msttá tab zoaoihñ sol míp iniíduq nob-uj ilgní 

PROYECTOS 

s o b r e m e j o r a s m a t e r i a l e s . 

tú B oup h timvMÚwm ob sola^ibnoq n*íid 
Se han propuesto al Gobierno de S. M. las obras 

de ensanche de la Bibliotoca de ésta Universidad al 
tenor de lo dispuesto en Real orden de 30 de Enero 
de 1856, con el fin de colocar debidamente un con
siderable número de libros y documentos de grande 
interés para la historia de las letras españolas; y está 
pendiente de la aprobación de S, M. el proyecto de 
concesión de algunas cantidades para habilitar digna 
y decorosamente la planta baja de la antigua Secre
taría dé la Universidad con destino al ejercicio de las 
funciones que designa á los Decanos de las Faculta
des el artículo 9.°, capítulo 3.° del Reglamento de 
las Universidades. 

Otro de los proyectos de mas interés, y que preo
cupa mas en el dia la atención pública, es el de la 
erección de un Monumento fúnebre a la memoria de 
Fr. Luis de León: á la entrada del pulpito de la Ca
pilla de S. Gerónimo de esta Universidad, y bajo un 
modesto pabellón de terciopelo negro, se hallan co
locados en humilde urna los restos mortales del.Poeta 
clásico y eminente escritor del siglo x v i ; ocupan sí 
un puesto digno, peco apartado: de la.visfca-de: los es--
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pectadores amantes de las celebridades literarias. 
Persuadido éste Rectorado, y con él los Decanos de 
las Facultades, de que no menos el Gobierno, que ésta 
Escuela, estaban íntimamente interesados en que no 
quedara sepultada en el olvido la memoria de un 
hombre tan célebre en la répública de las letras, y 
que con venia dar un testimonio público del aprecio 
y estimación que merecia á todos los admiradores de 
las glorias literarias, se acordó proponer al Gobierno 
de S. M. en 19 de Abril de 18S8 que se le facilita
ran por el Estado los fondos necesarios para levan
tar diclio Monumento, ó se Ies permitiera abrir una 
suscricion entre todos los cuerpos literarios del país, 
y entre las personas distinguidas que quisieran to
mar parte en ella: acogida benévolamente la pro
puesta, se resolvió por Real órden de 20 de Julio de 
1858, que no habiendo en el presupuesto del Minis
terio de la Gobernación artículo alguno con cargo al 
cual pudieran facilitarse los fondos apetecidos para 
tan plausible objeto, no podía accederse á lo en pr i 
mer lugar solicitado, quedando solo expedito el me
dio de ta suscricion, para lo cual no había inconve
niente alguno en lo que concernía á dicho Ministerio, 
por lo que además se dignó S. M . conceder la au
torización necesaria para que se verificara á su tiem
po la traslación de los espresados restos mortales. Ha
biendo leído la antecedente Real órden en el claustro 
de señores Catedráticos, celebrado en 31 de Julio de 
1858, se acordó por unanimidad que el Sr. Rector 
nombrara una comisión compuesta del mismo, de los 
Decanos de las facultades y Director del Instituto, de 
un Catedrático de cada Facultad y otro del Ins
tituto, á fin de que estudiando detenidamente éste 



asunto abrieran en nombre de la Universidad, y por 
medio de carta circular, firmada por todos los ind i 
viduos de la Comisión, la suscricion á que hacia re
ferencia la Real orden leida; y en vista de los resul
tados que ofreciera, propusiesen en su dia lo que 
creyeran mas conveniente. 

Reunida la Junta nombrada por el claustro en 20 
de Octubre de 1858, acordó in vitar 4 los dignísimos 
Señores Obispo de la Diócesis, Gobernador de la pro
vincia y Alcalde Constitucional para que se asociasen 
al proyecto; y aceptada la invitación con laudable 
generosidad, se establecieron las bases para llevar á 
efecto la erección del espresado Monumento, ofre
ciendo á la vez dichas autoridades secundar tan pa
triótico pensamiento, y cooperar con su influencia á 
que generalizándose la suscricion acordada obtuvie
ra los mas favorables resultados. 

Reunida la Comisión en 29 de Marzo de 1859, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Obispo de ésta Dió
cesis, se discutieron varios puntos, y entre ellos, el 
relativo al manifiesto que se habia de publicar, i n 
vitando á las personas y corporaciones que se hubie
ran de suscribir: publicado y distribuido aquel, han 
tomado parte en la suscricion personas de la mas alta 
importancia, ocupando el primer lugar entre ellas 
S. M. la Reina nuestra Señora, que invitada la p r i 
mera, y conducida del deseo de perpetuar la memo
ria de éste insigne y esclarecido varón, fué también 
la primera en contribuir con el cuantioso donativo 
áe 20.000 reales. En gracia á la brevedad, se omite 
la relación nóminal del largo catálogo de personas de 
todas clases y categorías que han correspondido con 
•generosidad á las excitaciones de la Junta, y se cón-
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cretará éste Rectorado solamente á hacer público que 
en todas partes y por todas las personas apreciado
ras del mérito de ésta brillante antorcha de la ilus
tración del siglo x v i , ha sido acogida la suscricion 
con entusiasmo y grande aceptacióny^y hoy existe 
disponible para la erección del espresado monumento 
la suma de 80.000 rs. 

Número de alumnos matriculados y examinados en 
ésta Escuela en el precedente curso, grados de B a 
chiller y Licenciado conferidos en la misma , y premios 

ordinarios y extraordinarios adjudicados. 
bb-'€ y.-8 , r fcoidíníin eolojjoffl «oí ¿ gobsl^om oíi'jl 

Se han matriculado en ésta Universidad en el cur
so académico de 1858 á 59, 150 alumnos; se han 
conferido nueve grados de Bachiller en la Facultad 
de Derecho: uno en la de Filosofía y Letras; veinte 
de Licenciado en la Sección de Derecho Civil y Ca
nónico; han obtenido el premio ordinario dos alum
nos, uno en el tercer año de la Facultad de Teología, 
y otro en la asignatura del segundo de Derecho Ro
mano; en los extraordinarios se confirió por premio 
el grado de Licenciado á otro alumno de la facultad 
de Derecho, según mas por menor resulta de los cua
dros números 1.°, 2.° y 3.°, unidos á ésta Memoria. 

En el cuadro correspondiente'figuran el número de 
alumnos matriculados para el curso actual en los es
tablecimientos de enseñanza comprendidos en éste 
Distrito. Mv)^<\ú. h v Whv/.vyih'] ú • 

C l i m a s i n v e r t i d a s en e l p e r s o n a l y m a t e * 
r i a l de esta U n i v e r s i d a d . 

Se hán invertido en las atenciones del personal y 



22 
material de ésta Universidad desde 1.° de Enero has
ta 31 de Diciembre de 1839, las cantidades que se 
designan en el cuadro número 4.8 

iDeip ül übi^oí í obift í»ri j T ^ o t e i H ^ h noÍDirit 
E s í a d í s ü e a de l a s escuelas de p r i m e r a 

e n s e ñ a n z a . | oídíno(l>!Ít) 
.r!'t 000.08 $b wmi? ni 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento para la administración y régimen de 
la Instrucción pública, se acompañan á esta Memo
ria los correspondientes cuadros relativos á la Esta
dística de las Escuelas de primera enseñanza del Dis
trito, arreglados á los modelos números 7, 8 y 9 del 
espresado Reglamento. 

n/jil ^ ;?>onüííiiíí OKt ,{V¿ á oh ooiín^hsar. o> 
INSTITUTOS DE 2.4 ENSEÑANZA. ^ 

-ÍÍ3 y W ú oíboiod bb aovm'fi rÁ obfihnooü 
S A I i A M A U C A , • 

f i.i^olo'/i éb ifí'iUnfñnl oí» OUB lorr»} ío ÍIO onu 
Terminada la reseña de las mejoras científicas y 

materiales que han tenido lugar en el precedente curso 
en ésta Universidad literaria, y la de los demás pun
tos que abraza la memoria de dicho Establecimiento, 
también se consignan á continuación las que tienen 
relación con los de 2.a enseñanza; y príncipiandoSpor 
el de ésta Capital,-se reseñan los aumentos que en el 
citado curso ha tenido el material científico, común 
á la Universidad y al Instituto. ,olhí>i(í 

C i e o í r r a l i a . • 

A l principiar el cursó aeadértiieo de 1S38 á 39, 



poseía éste Gabinete magníficas colecciones de mapas 
y planos; durante el mismo, se ha enriquecido con 
los cuatro publicados últimamente por el Sr. Coello, 
que forman parte de su colección de las provincias y 
ciudades de España, con el gran mapa topográfico 
de la provincia de Oviedo, con el Atlas de la misma 
de tres cartas, y esplicacion correspondiente por Don 
Guillermo Schultz, con un cuadro de pesas y medi
das y últimamente con el gran cuadro sinóptico de 
la Historia de España por Chao. El tiempo y el uso 
habian reducido á un estado algún tanto lamentable 
varios globos, mapas de relieve del sistema de Go-
pérnieo, y otros objetos propios de dicho Gabinete, 
y ha sido necesario entregarlos á un inteligente para 
que los restaure; muy pronto terminará aquel el tra
bajo que se le ha encargado y devolverá dichos ob
jetos para colocarlos en el lugar correspondiente. 
tohpfcO odóib ao íifiiigi/d aup sosoq ^l) ooiD^Jji 

H i s t o r i a r V a t u r a l . > &\ { 
objiüiWt fíil Gh'iíiá m\e\m ÍÚ m :0§an sb ami^ü 

Se han invertido mas de 3.000 reales en mejorar 
el local número 11 de Escuelas menores, que ocupa 
lodo el lienzo norte del cláustro, y está destinado á 
Gabinete de Historia natural: se han aumentado las 
proporciones de ensanche de dicho local, demolien
do los tabiques que dividían la parte que servia de 
aula; y hoy tiene-de ostensión ésta estancia 18 me
tros de longitud y 13 de latitud: en el mismo local 
estaba colocada la estantería e» que se custodiaban 
los objetos, y se ha introducido en ella Ja mejora de 
continuarla hasta cubrir los cuatro lienzos de pared; 
el local indicado tenia escasas luces, y se han aumen
tado éstas abriendo en la techumbre tres grandes ola-
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raboyas que se han cubierto con tejas de cristal, á fin 
de evitar la entrada de las aguas: han ingresado en 
dicho Gabinete durante el precedente curso tres pre
ciosos esqueletos que sirven para el estudio dé la 
Anatomía comparada, y otros cinco objetos emborra
dos de no menos importancia que los anteriores. 

El instituto de ésta Capital, abundantemente sur
tido de medios materiales para la enseñanza, carecía 
de un Jardín botánico; penetrado de la necesidad de 
ésta mejora, y abrigando el convencimiento de que 
los alumnos obtendrían de ella abundantes y sazona
dos frutos, se propuso al Gobierno de S. M. la con
veniencia de establecer el espresado Jardín en la huer
ta del derruido Colegio de S. Pela yo, cuya ostensión 
es de 141 pies de longitud y 110 de latitud: acogi
do benévolamente éste pensamiento, se han princi
piado los trabajos preparatorios, entre ellos la habi
litación de tres pozos que existían en dicho Colegio, 
y la construcción de un estanque para depósito de las 
aguas de riego; en la misma huerta se ha formado 
también un invernáculo costeado con la cantidad de 
6,000 reales que ha concedido poco hace el Gobier
no de S. M . , y se continuará dando impulso á la 
ejecución de tan importante pensamiento, según se 
vayan reuniendo los recursos indispensables, 
i b ¿ivisg oup st'iucf B\ nsibivib owp ^oHpidfíl fíoí ob 

G a b i n e t e de F í s i c a , 
ífiooí mmm b m :bnüUÚ ob o t v b i f % i o I ob ao-ií 

Este Gabinete, rico ya en el curso anterior en má
quinas y aparatos, ha recibido é n e l d e 1858 á 1839 
considerables aumentos, pues se ha invertido la su
ma de 10.000 reales en material científico para el 
mismo, contándose entre las adquisiciones hechas va^ 
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rios instrumentos y aparatos destinados principalmen
te á demostrar los fenómenos de la luz; son los mas 
notables los siguientes: 

1.0 Varios prismas refringentes de d iferentes sus
tancias, y un poliprisma para demostrar el acroma
tismo de la luz. 

2. ° Un poliorama susceptible de adaptarse á la 
linterna foto-eléctrica, antes ya existente en el Ga
binete, con doce cuadros fotografiados sobre vidrio 
trasparente; tres Cromátropos para demostrar la per
sistencia de la impresión luminosa sobre la retina, y 
un disco trasparente de Newton para manifestar có
mo se recompone la luz en virtud de aquella pro
piedad. Í66 í8B wmsm'i'vAiu--

3. ° Una gran lente para demostrar las aberra
ciones de esfericidad y de refrangibilidad. 

4. ° Aparato para demostrar por proyección, y 
á todos los alumnos á la vez, los principales fenó
menos de la polarización y de la doble refracción de 
la luz con la colección de cristales, vidrios, prismas 
y lentes necesarios para su uso. 

5. " Un aparato para demostrar también por pro
yección el curioso fenómeno de los anillos coloreados. 

6 .° Una fuente luminosa para manifestar el efeelo 
producido por la reflexión total de la luz en el inte
rior de una vena líquidapb mUmhotá) b obüteoifloa 

7.° Dos Termómetros de mercurio con la escala 
trazada sobre los tallos de vidrio destinados á las d i 
ferentes esperiencias que se practican al determinar 
la temperatura de los medios. 

8.0 Una caja con seis topografías microscópicas 
sobre cristal trasparente, y un Microscopio simple 
para observarlas y cómo pueden proyectarse por me-



dio del Microscopio solar tales fotografías; su con
templación es el medio mas eficaz de manifestar á los 
alumnos la perfección tan prodigiosa con que la luz 
reproduce las imágenes de los objetos. 

9.0 Un gran aparato fotográíico com puesto de los 
artículos y sustancias necesarias para sus correspon
dientes manipulaciones. 

10. Tres cilindros de cristal y uno de bronce para 
el hermoso modelo de máquina de vapor que posee el 
Gabinete, cuyo número está destinado á reponer los 
que llegaren á inutilizarse con el uso. 

El Catedrático de Física, con el celo y laboriosidad 
que le distinguen, continua recogiendo las observa
ciones metereológicas, asi como las del régimen del 
Kio Tórmes, cuyas efemérides se remiten al Real Ob
servatorio de Madrid, á la Academia Real de Cien
cias y á la Comisión superior de Estadística del Rei-
no: igualmente se remiten á éstas dos últimas corpo
raciones el resumen de las recogidas durante el aíio 
anterior. 

Habiendo manifestado i el Excmo. Sr. Comisario 
Regio del Real Observatorio de Madrid la convenien
cia'y utilidad que oktendria la ciencia metereológica 
del estudio simultáneo de las observaciones que* se 
verifican en las diferentes estaciones del Reino, ha 
contestado el Catedrático de una manera satisfacto
ria, ofreciendo remitirle diariamente por el Telégrafo 
ctíantós datos se crean conducentes al fin apetecido. 

Finalmente, en el local destinado á clase y Gabi
nete se han introducido otras mejoras, á fin de colo
car debidamente las máquinas y aparatos, íy hacer 
con éxito favorable los experimentos que exigen tan 
importantes estudios. 
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D i b u j o . 

oi sfjJ'jiqoiíf ,fibí)gíiiiilí?íl ogíijínoli .(í j i lb m oiaoDqoi 
El local número o, destinado antes a almacén de 

maderas, se ha trasformado en aula capaz y espacio
sa donde durante las primeras horas de la noche se 
enseña el Dibujo lineal y geométrico: en el local n ú 
mero 8.° se dá también la enseñanza del de adorno 
y de figura á espensas y bajo la dirección de la an
tigua y acreditada Escuela de Nobles y Bellas Artes 
de S. Eloy de ésta Ciudad, 

En todo el edificio de Escuelas menores se han ve
rificado diferentes obras de restauración, á fin de con
servar tan importante Monumento con el esmero cor
respondiente. , i ; ' jhu¡ oU gobeig Oi- obmhu'n 

''.(nbfjU^ 90Í BO ii'ilf'f)nffisb GJíi^iuíybjjioü/jJ^íino'ii') 
V a r i a c i o n e s e n e l p e r s o n a l 

d e l p r o f e s o r a d o . 
. H u t i n o m VUÍU Oíu^ í i l inon ' jg obi^ mi ,oitimm'm\éíi¡ 

Por Real orden de 26 de Noviembre de 1858 se 
encargó la asignatura de Principios de Literatura ge
neral y Literatura Española de la facultad de Filosofía 
y Letras, al Dr. D. Ped roMaría Fernandez, Catedrá
tico de Retórica, y en sustitución de éste, nombróla 
Dirección general de Instrucción pública en 1 de D i 
ciembre del mismo año, para la referida asignatura, 
á D. José García Maceira. 

La Cátedra de lengua francesa sustituida por el 
Dr. D. Manuel Caballero desde su restablecimiento, 
ó sea desde la publicación de la Ley de 9 de Setiem
bre de 1857, se encargó con igual carácter por la 
Dirección general de Instrucción pública, de quien 
obtuvo el Sr Caballero el nombramiento, á D. Pedro 
Muñoz Sepúlveda, habiéndola desempeñado éste has-
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ta que por Real orden de 4 de Abril de 1839, fué 
repuesto en ella D. Domingo Balmaseda, propietario 
por oposición de dicha asignatura, y de la qué que
dó cesante á consecuencia de la reforma de 10 de 
Setiembre de 1852. 
- u n ifijol b 08 :o5i'íl^fíiíto^ y luouii uimiiÜ h ufitfefl^ 
A l u i n n o s i i i a t r i c u l a d o s y e x a m i n a d o s y 
g a d o s de E & a e l i ü l e r e n A r t e s e o n i e r i d o s . 

^DÍiA éfiUííÜ ¥ aokioí^ ob ÍÍIÍHJOKI íibiüibsioj» / UÜSÍI 
Se han matriculado en el curso precedente en las 

diferentes asignaturas que comprenden los esludios de 
segunda enseñanza y de aplicación 733 alumnos: se 
han examinado próximamente los mismos; y se han 
conferido 46 grados de Bachiller en Artes, según mas 
circunstanciadamente se demuestra en los cuadros si
nópticos oficiales que acompañan á ésta Memoria. 

El comportamiento de los alumnos dentro del Es
tablecimiento, ha sido generalmente muy recomen
dable, sus faltas tan leves, que no ha habido nece
sidad de convocar una sola vez el Consejo de disci
plina. 

P r e m i o s . 

En justa consideración á la aplicación y talento de 
varios alumnos que se presentaron á competir en los 
ejercicios de oposición verificados para la adjudica
ción de los premios ordinarios y estraordinarios dé 
Reglamento, séame licito consignar que han dado 
inequívocas pruebas de su mérito y capacidad, ha
ciéndose dignos del especial afecto de sus Maestros y 
de la estimación pública los que figuran en el cua
dro número 3.° que acompaña á ésta Memoria. 
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Stamas i n v e r i l d a s en e l p e g o n a ! y i i i á i e r l a l 

de é s t e E s t a b l e e i m i e n t o . 
0'» íobiiBldo eobtóllür'/jT feo! ííO<ni<JÍíninol ohit flí>H 

Se han invertido en el personal y material del Es
tablecimiento que me ocupo desde 1.° de Enero de 
1858 hasta el 31 de Diciembre del mismo ano las 
sumas que se detallan en el cuadro número í .0 que 
acompaña á esta Memoria. 
-tif íioiuífSMjzs &{ ¿ oniiéob non ^onnpbi no'i^isiN 

ESCUELA INDUSTRIAL DE DEJAR. 
«fnüritjqíjg ^olnoinu'joflof) m v\i\ii\cAyii wb otnofoife^J 
ealfti^gp ab sl i in^i / olíiomBÍ^oH jn síisivQiq snp ¿oí i» 

V a i ' l a e i o n e s o c u r r ú l a s e n e l p e r s a n a l 
d e l p ro fe so rado* 

Habiendo fallecido D. Blas de la Purificación, Pro
fesor del curso preparatorio y Secretario de éste Es
tablecimiento, fué nombrado por éste Rectorado para 
sustituirle en el primer cargo D. Gregorio Laso de la 
Vega, y para el segundo D. Bernardo Gañizáres por 
nombramiento de la Dirección. 
-Ü¿,; 1 v übüiiiqyi m á m miíUtifii '/ ^onoio^ilq^» 

A l i m e r o de a l u m n o s m a t r l e u l a d o s . 

En el curso dé 1858 á l 8 o 0 se han matriculado 
para todas las enseñanzas que se dan en ésta Escuela 
el número de 105 alumnos, de los cuales se presen
taron á examen ordinario-43; fueron aprobados 22: 
á la enseñanza de Dibujo asistieron los alumnos de 
los tres años, y obtuvieron seis la censura de apro
bados: en los extraordinarios se aprobaron dos del 
curso preparatorio, uno pasó á primer año, y otro 
que se hallaba en éste pasó ai segundo. 
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R e s u l t a f l ó s o b t e n i d o s e n l a e n s e ñ a n z a . 

Han sido fecundísimos los resultados obtenidos en 
la enseñanza, puesto que operarios industriales ú n 
gelos á una inveterada y empírica rutina ejecutan hoy 
sus trazados y operaciones con la exactitud que re
quiere tan vasta aplicación de las ciencias, llegando 
á tal estremo que entre los dibujos mas notables se 
eligieron algunos con destino á la exposición de Va-
lladolíd. mas bien que por su mérito artístico, como 
testimonio del adelanto en conocimientos superiores 
á los que previene el Reglamento vigente de Escuelas 
olementales de industria. >o ^unhtnHin i 

M e j o r a s l i e e l i a s en e l ECstablee in i ien to 
en e l e i t a d o e n r s o . 

K:\ 'ú) chiu'íTí'r^ / oriol¡i'iííqo'iq, O^H; > bh 'ibzbl 
Se han adquirido con el producto de algunas eco

nomías del material de éste Establecimiento, con des
tino a l a clase de Ciencias aplicadas, una máquina 
eléctrica y algunos otros útiles indispensables para 
las esplicaciones; y también se han reparado y blan
queado algunas de las Cátedras. 

8 i t u a e i o n e e o n ó n i i e a « 
j i l ' jH:)^ »>}<,o no íiíib 98 oup Hí>snBíH>íif» ¿í>i fe/iboí, xn/uj 

Se ha logrado á fuerza de economía atender á los 
gastos del material con los 4.000 reales de la con
signación anual, habiendo quedado iguales el cargo 
y la data. El personal se halla bien atendido en sus 
correspondientes asignaciones. 

Se han invertido en el pago del personal y mate-
riarde éste Establecimiento desde 1.° de Enero de 
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1859 hasta 31 de Diciembre del mismo año las can
tidades qae se designan en el Cuadro número 4.° 

.miñ ' :ü9 floíéifliu) osiíl .ot«')iíon!>Mr>l>il ií)l> 'jot 

INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a ENSEÑANZA DE AVILA. 

-'^,')h í í m 'Avmirrl. or> oJnJflpn^ OIÍIIÍJHIÍI hU IOJOS'I 

T a r l a c i o o e s o c u r r i d a s e n e l p e p s o n a l d e l 
p r o f e s o r a d o e n e l c n r s o a e a d é m i e o de i 

á 1 8 5 9 . 
i ; uhiUWil loíj'loJ í'nid-fKM / oíunoj )'j}l s l á o^fflOn 

En 1." de Setiembre fué nombrado por la Direc
ción general de Instrucción pública, sustituto de la 
Cátedra de tercer año de latin y griego, Don Joaquin 
Sánchez García en reemplazo del que la desempeña
ba por nombramiento de igual procedencia; y en t i 
de Marzo de 1859 permutó con aprobación de la su
perioridad con el que estaba encargado de la misma 
enseñanza en el Instituto provincial dé H u é l f e 

D. Antonio del Barco, Catedrático de Psicología, 
Lógica y Ética, por Real órden de 12 de Agosto de 
1851 fue trasladado á igual Cátedra en el de Gua-
dalajara en I I de Enero de 1859, habiéndose pro
visto la vacante del de Avila en un sustituto nombra
do ̂ jwr la precitada Dirección. 

D. Antonio Pombo, sustituto de Historia natural 
en virtud de nombramiento de 1.° de Noviembre de 
1857 del Director de éste Establecimiento, se encar
gó de la sustitución de las asignaturas de Física y 
Química por nombramiento del mismo Director de 12 
de Octubre de 1858, y cesó el 15 de Octubre de 
1859 por haber sido nombrado otro en su lugar por 
el limo. Sr. Director general de Instrucción pública. 
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D. Cirilo González, sustituto dé Francés en virtud 

de nombramiento de 2 de Enero de 1837 del Direc
tor del Establecimiento, hizo dimisión en 22 de Se
tiembre de 1858. 

D. Rafael Rebina, nombrado también por el D i 
rector del Instituto sustituto de Francés en 22 de Se
tiembre de 1858v cesó en 13-de Abril de 1859 por 
haber nombrado otro en su lugar la Dirección gene
ral de Instrucción piiblica. 

Al terminar el año escolar en 15 de Junio de 1839 
nombró éste Rectorado Yice-Director del Instituto á 
D, Manuel Esteban, Catedrático mas antiguo.' 

En 13 de Marzo de 1839 obtuvo el nombramien
to de sustituto de latin y griego de la Dirección ge
neral de Instrucción pública D. Francisco Holgado v 
Toledo. 

D. Félix de Segovia, obtuvo también de la Dirección 
general en 19 de Febrero de 1859 el nombramiento 
de sustituto de la Cátedra de Psicología, Lógica y 
Ética. t t i l ' é t ñ í w í a h J l 

D. Francisco Gil García fué agraciado también por 
la espresada Dirección general de Instrucción públ i 
ca en 28 de Marzo de 1859 con la sustitución de la 
Cátedra de Francés. 

En 3 de Julio de 1859 fué nombrado también por 
la Dirección general de Instrucción pública, sustituto 
de Física y Química é Historia natural, D. Juan Ca-
pistrano Domínguez. 

Por Real órden de 10 de Julio de 1859 fué nom
brado Catedrático de primer año de Matemáticas Don 
José María Nuñez, 

Y finalmente en 10 de Julio de citado año de 59 
confirmó la Dirección general á D. Antonio Bernar-
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diño Sánchez el nombramiento de sustituto de se
gundo aüo de Matemáticas. 
oh olr .wjA JíoontA ')!) MiHpfáí .o'úihd Ú ohan 

M e j o r a s h e c h a s e n e l E d i f i c i o . 
.tí'»! / / ' ) / ! sb ojéid .íiTísij i»I oh inuíin ni ij^ñ^ofñob r>i 

Ademas de las obras generales de blanqueo y con
servación del edificio se ha colocado una gran puerta 
en la subida principal del mismo; se han principiado 
las obras de albaflileria y carpintería para la habili
tación de una Cátedra en un local dentro de su re
cinto, que se hallaba en muy mal estado, y solo res
ta para su definitivo servicio la colocación de asien
tos, mesa y demás menage: iguales disposiciones se 
han tomado respecto de otra posesión que existia en 
la misma localMad, destinándola á igual objeto que 
la anterior, después de haber trasladado el Ayunta
miento la enseñanza de Dibujo, costeada á sus espen-
sas, á nna casa de su propiedad, 
- / ' d ob gídlolod «oiT .fiJloT ob lob^nobíioo o ihm 

AUMENTOS DEL MATERIAL GIENTÍF1C0. 
íifiml .nol£fiUo/f /JtM .no^nuff ob 8916q ooob no') 
H n ^ f o l ¿fe ohboM .mubxjTioíí ob é a m ) no («bSíliB 

G a b i n e t e de F í s i c a . 

El Director de éste Estableciraiento, con el celo y 
perseverante solicitud que le distinguen, ha logrado 
proveer todas las Cátedras del correspondiente mate
rial científico, principalmente las de ciencias físico-
Matemáticas, enriqueciendo aquellas con las máqui 
nas y aparatos construidos en acreditados estableci
mientos de París, que se detallan á continuación. 

Un Modelo de Wernier. Un Aparato para la lluvia 
de Diana. Aparato para la caida de los graves en el 
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vacío. Un modelo de torno. Otro id . de cabría; Otro 
id . de cabrestante. Otro de Polipastros. Plano incli
nado de Galileo. Máquina de Atuood. Aparato de 
fuerzas centrales. Balanza Hidrostática. Aparato pa
ra demostrar la figura de la tierra. Disco de Newton. 
Bomba aspirante. Bomba impelen te. Aparato para 
demostrar la presión de los líquidos sobre el fondo de 
los vasos que los contienen. Aparato para el equili
brio de los líquidos en vasos comunicantes. Areóme
tro de Nicholson. Pesa sales de Baume. Areómetro 
de Carlier. Piezómetro. Máquina de Haldat. Máqui
na neumática. Hesmiferios de Magdeburgo. Baró
metro de Sifón. Tubo de Mariotte. Fuente de Heron, 
Prensa hidráulica. Pirómetro. Termóscopo de Rum-
ford. Termómetro diferencial de Leslie. Cubo de id. 
Espejos parabólicos para la reflexión del calor. Ca
lorímetro de Laboisier y Laplace. Máquina eléctrica 
de grande disco. Electrómetro de cuadrante. Electró
metro condensador de Yoíla. Tres botellas de Ley-
den. Una de armaduras movibles. Batería eléctrica 
con doce pares de Bunsen. Pila de Wolíaston. Imán 
artificial en forma de herradura. Modelo de telégra
fo eléctrico de cuadrante. Higrómetro de Sausure. 
Pluviómetro. Marmita de Papin. Prisma para la des
composición de la luz. Lente de doble aumento para 
observaciones astronómicas. Cámara oscura para fo
tografía. Fuente intermitenteJ 
-O'Mbñ gmonoi'j ob 8fil oiíi'jfíiltíqbflhq ^oñliííieb I^n 

C á t e d r a de Q u í m i c a . lioMm^pAt 
-mídBteo fi)bu)íb9lofi no gobfirrtefleo koim&oft y ZRÍI 

Para la Cátedra de Química cuyo estudio subsigue 
á la Física, se han hecho en el referido curso las ad-
tjpukfctwías^igiáeritesbirr) ni stfiq oimnqA .MftiÜ ob 
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!'nlina grande caja de reactivos, compuesta de trein

ta y cinco frascos, cada uno con su correspondiente 
etiqueta íle clasificación según Bercelius, Una esca
lera de veinticuatro tubos de ensayo. Tres Provetas 
para disoluciones de tres decilitros de capacidad próc-
simamente. Dos campanas de igual cabida para ré^-
coger gases. Tres retortas de vidrio de diferente ta
maño de las usadas mas comunmente en los labora
torios de Química. Tres id. de barro zamorano. Tres 
matrices de vidrio. Tres morteros, uno de espuma de 
mar, otro de hierro y el restante de ágata. Seis c r i 
soles de barro zamorano, cabida 1, 2 y 3 decilitros. 
Cuatro capsulas de porcelana, una de cinco litros, 
otra de uno, las restantes de cinco y dos decilitros. 
Un tubo comunicante. Uno de seguridad de Welter. 
Un hornillo de reberbero. Otro común. Un tamiz del 
tamaño de cuarenta centímetros de alto por treinta de 
diámetro. Una cuba hidroneumática, su capacidad 
diez litros. 
ío n'j übíííi'li» aú tr< uup onimníi obTiiji^ no oyiritetioo 

C á t e d r a de M a t e m á t i c a s . 

Esta Cátedra se ha aumentado en el precedente 
curso con los útiles que á continuación se espresan: 

Un metro de latón con caja de nogal. Otro id , de 
madera de caoba. Doble decímetro de boj. Medidas 
de madera para los áridos, desde el hectolitro hasta 
el medio decilitro. Dos medidas, hectolitro y medio 
hectolitro para id . Ocho id . de estaño para líquidos, 
desde el doble litro hasta el centilitro. Una id . para 
leche. Once id..de latón. Tipos de medida de capa
cidad, desde el doble decálitro, hasta el centilitro, 
con once discos de vidrio raspado. Cajita de nogal 
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que contiene las pesas desde 500 granes hasta el mi 
ligramo. Kilogramo de latón en forma de cazoleta 
con subdivisiones hasta el gramo. Caja de roble con 
cinco pesas de latón de 1, 2, 5, 10 y 20 kilogramos. 
Diez pesas de hierro de cinco decágramos, 1 , 2 y o 
hectógramos, y de 1, % 5, 10, 20 y 50 kilogra
mos. Un decímetro cubico de nogal. Ademas de los 
medios materiales de que queda hecha mención se ha 
acrecentado la cátedra de Matemáticas con recursos 
del Establecimiento con los medios n ateríales s i 
guientes: 

Con un estuche pequeño con dos compases, uno de 
piezas con sus tiralíneas, porta-lapiz y semicírculo 
graduado. Otro id. de asta. Una cadenilla de diez 
metros ó sea el decámetro con diez agijas. Un go
niómetro para la medición de ángulos diedros. Un 
Grafómetro con nonio que aprecia ángulos de un m i 
nuto con alidada de anteojo. Un nivel de agua y otro 
de aire. Para la colocación de todo ésle menaje se 
construyó un grande armario que se ha situado en el 
Gabinete de Física é Historia Natural. 

i d e o g r a f í a é I l i s l o H a . 

Esta Cátedra provista de una regular colección; de 
objetos para la enseñanza, se ha enriq-uecido durante 
el curso anterior con dos mapas mundi en lienzo, 
uno.mudo y otro escrito, sus autores M. M. Achille 
Meissas y Michelot, su altura un metro y ochenta 
centímetros. Otros dos de Europa en id del mismo 
tamaño, el uno sin caracteres escritos y el otro con 
ellos. Una carta geográfica escrita de España y Por
tugal por Dufour, su dimensión un metro y cinco cen-
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timetros. Otros dos mapas de la península Hispániea 
por D. Miguel Avellana, comprendiendo el unc ía d i 
visión política antigua con sus confines naturales, y 
representando el otro la parte física con sus contor-
nos, fuentes intermitentes, volcanes apagados, regio
nes hidrográficas, orlo y ocaso del sol en su parte 
oriental y occidental, con otras curiosidades notables, 
hjhooidii fiHiokiil 0.8 no aoiiiol ¿oh .U.vmi^ mnmuiJ 

B i b l i o t e c a . 
fíiiin^ooO oh oil)o!^9 h / V I J ^ goÍBJírjfnííhnii'l eoliwal 

No ha cuidado menos el Jefe de éste Establecimiento 
de atender af aumento de la Biblioteca en cuanto lo 
han permitido los recursos de que ha podido dis
poner, que al de las demás dependencias, y la ha 
acrecentado en el curso precedente, con las obras en 
castellano que á continuación se citan: 

Diccionario de Agricultura práctica y Economía ru
ral , redactado bajo la Dirección de los Sres. D. Agus
tín Alfaro y D. Esteban Collautes, siete tomos en 
Novísima agricultura práctica ó sea manual del l a 
brador, hortelano, jardinero y arbolista por D. San-
dalio de Arias, un tomo en id . Héroes y maravillas 
del mundo, ocho tomos en 8.° Gradus ad parnasum, 
dos tomos id. Diccionario Español Inglés, por Baletti, 
un tomo. Idem griego-latino y latino-griego, por 
Schrvelii. Gramática griega, un tomo en I.0 Yoca-
bulario de todas las voces de la lengua castellana que 
faltan á los Diccionarios, por Marty Caballero. Ma
nual de Física general, aplicado á la agricultura y á 
la industria, con abundantes y buenas láminas, obra 
premiada por S. M . , su autor Don Eduardo Rodrí
guez, un tomo en I.0 Lecciones de Algebra por Gi -
rodde, obra autorizada por el Consejo de Instrucción 
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pública, un tomo en á.0 Oraciones de Cicerón, dos 
tomos en 8.° Tratado de Geometría analítica por Cor-
tazar, un tomo en 4.° Manual de la Historia de F i 
losofía por I) . Tomás García Luna, un tomo en 1.° 
Lógica de Baídinoti ó arte de dirigir el entendimiento 
en la investigación de la verdad, un tomo en 8.° Ma
nual de lógica por D. Juan Diaz Baeza, id . Casares, 
Química general, dos tomos en 8.° Sistema físico del 
Universo ó principios generales de Astronomía y Ele
mentos fundamentales para el estudio de Geografía 
por D. Felipe Argüelles, un tomo en 4.° Estudios his
tóricos, políticos y literarios sobre los Judíos de Es
paña por Amador de los Ríos, un tomo en 4.° Obras 
del Marqués de Santillana, por el mismo autor, otro 
id . en 4.° mayor. Y en francés las espresadas á con
tinuación. Geometría descriptiva por Lefebure de Fou-
rery, dos tomos en 4.° con su Atlas correspondiente. 
Método de Química por Augusto Laurent, un tomo en 
4.° Elementos de Física esperimental y de Metereo-
logía por M. Pouillet, dos tomos en 4.° con un Atlas, 
Protogeia ó historia de la formación del globo por 
Leibniz, uno id. El Mundo por Zimmermaun, uno id . 
Curso de Historia Natural por Michel Adensou, dos 
tomos en 4.a Consideraciones principales sobre la c ía- , 
sificacion de los insectos, un tomo en 8.°, su autor 
Andrés Dumeril. Teoría elemental de Botánica, ó ar
te de describir y estudiar los vejetales por Augusto 
Caudoíle, un tomo en 4,° Lecciones populares de Bo
tánica por Scheidweiler, un tomo en 8.° mayor con 
láminas iluminadas. Los tomos 21 y 22 de la His
toria de España por Lafuente, remitidos por la su
perioridad. La Botánica y los Botánicos de la Penín
sula Hispano Lusitana, su autor D. Miguel Colmeiro, 
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obra premiada por la Biblioteca Nacional. El Xomen-
clátor publicado por la comisión de estadística del 
Reino. Cuatro tomos de la Biblioteca de Autores Es
pañoles. Diccionario Bibliográfico histórico por M u 
ñoz y Romero. ismáfi m w é m ftcA ¿ra fúlmm 

S i t u a c i ó n e c o n ó m i c a . 

La situación económica de éste Establecimiento en 
el curso citado de 1838 a 1859 ofreció satisfactorios 
resultados, escediendo de nuevecientos reales á la can
tidad calculada en el presupuesto los ingresos por ra
zón de matricida y grados: también resultó un ahor
ro de 22.836 rs. á íavor de la- provincia según las 
cuentas de 1838 en la suma consignada á cobrarse 
de fondos provinciales para cubrir el déficit del pre
supuesto procedente de las economías hechas por al 
Dirección dentro de la ley, refundiendo en una sola 
la sustitución de las dos Cátedras de Física y Quími
ca é Historia Natural, y encargando las sustituciones 
de las;de matemáticas, francés y griego á Profesores 
deílotrasf asignatir^b bno^oq h as (MmmfaáMM 
-mi h ;0<;8Í h M ü l oh ooiinobBOfi ogmo b olnm 

C á t e d r a <te H i ^ l o r i a r ^a tu i*aL 
zmhñuttüam i nf.nim 

i s l a Cátedra; se halla surtida de regulares colec
ciones en sus tres ramos Botánica, Zoologia y M i 
neralogía, ta iniiee^bsÉ^ tíbtíh ly no máéméá m 
níjfiidmoíi biñ f08uq/í} oríp tá&fám aoldibnojf; gfil oh 
A ú i n e i - o de aiumfiBO§; i i i a t r i c t t l a d o s y ec-
s a m i i i a d o s , g-rados de S a c h i l l e r e n A r i o * 

e o n í c r i d o s y p r e m i o s a d j u d i c a d o s , .[i 

Se han matriculado y examinado iém el preceden-



te curso en éste Establecimiento los alumnos que fi
guran en el cuadro número 6.°; se han conferido 
siete grados de Bachiller en Artes, y se han adjudi
cado dos premios ordinarios según detalladamente 
resulta en los cuadros números 2.° y 3,° unidosá ésta 
Memoria, t , 

S u m a s i n v e r t i d a s en e l p e r s o n a l y m a t e -
i* la l de é s t e E s t a b l e e i m i e n t o . 

-nuo rJ JÍ galhíKi eol if im/omi obíisilv»')^ r<iGbí>}luaí>i 
Se han empleado en las atenciones del personal y 

material de éste instituto desde 1.° de Enero al 31 de 
Diciembre de 1859 las partidas que resultan en el 
cuadro número 4 / 
•diq bb Jhíiob lo ihdüo rnoq vMímvimq «obaol ob 
le *ioij ¿Gih'iií íjfiuíiofiOJ1) Hat ob sltnb'miq oi-iouquri 

INSTITUTO DE ZAMORA. 
-imbiO y rnigrl oh >.i>{hojLK̂  eiob efíl oí) ttobuUteüjB él 
ríOíKMoiili^u^'•(il fíbní),>'íí}*)íi') / l /ni ' ln^ Bt iííi^iH h i»') 

Pocas han sido las variaciones ocurridas en éste 
Establecimiento en el personal del Profesorado du
rante el curso académico de 1858 á 1859; el n ú 
mero de aquellas no escode de las dos que se deter
minan á continuación. 

Relevado por S. M. la Reina (q. D. g.) , D. N i 
colás Moral del cargo de Director que desempeñaba 
en comisión en el citado Establecimiento, en virtud 
de las atendibles razones que expuso, fué nombrado 
en su reemplazo el Licenciado D, Manuel Domínguez, 
Catedrático de Retórica y Poética del mismo instituto. 

En el precedente curso se encargó la ensefíanza de 
la esplicacion de la Doctrina Cristiana, Nociones de 
Historia Sagrada y principios de Religión y Moral á 
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D. Francisco Sánchez Guerrero, Abad de Santa Ma
ría la Nueva y Catedrático de Teología. 

Alumnos matriculados y examinados en este Instituto, 
grados y títulos de Bachiller en Artes conferidos y 

premios adjudicados. 

El número de alumnos matriculados en éste Es
tablecimiento es el de 161; 146 que han cursado en 
el mismo y 15 en enseñanza doméstica; eJ de exa
minados en las diferentes asignaturas que abraza la 
segunda enseñanza 143: se han conferido 13 grados 
de Bachiller en Artes, y han obtenido premio ordi
nario dos alumnos, según mas pormenor resulta de 
los datos estadísticos unidos á esta Memoria. 

Las mejoras hechas en el Edificio durante el es
presado curso se refieren todas á la policía ó sea al 
aseo y limpieza interior del Establecimiento y algu
nos reparos de escasa importancia que no merecen 
ocupar lugar alguno en ésta Memoria; pero creo con
veniente consignar, que si el Edificio ha de tener las 
condiciones que en su acertada combinación reclama 
la enseñanza, necesita y es susceptible de grandes 
reformas; y no es difícil ni estará tal vez lejano el día 
en que aquellas se pongan en ejecución si el Gobier
no de S. M . autoriza la cantidad de 33,741 reales 
que se han presupuestado para llevar á cabo dicho 
pensamiento. 

Tampoco ha recibido aumento alguno el material 
científico; y aunque los Gabinetes de Física y Química 
estaban provistos á su instalación de todos los útiles 
y aparatos necesarios, se ha creído conveniente pre
supuestar la cantidad de 6,628 rs. para la adquisi-
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clon de otros nuevos ó mas perfeccionados, estando 
pendiente éste presupuesto, así como el anterior de 
la aprobación del Gobierno de S. M. 

Igual cantidad se ha consignado en el presupués-
to para la adquisición de objetos con destino al Ga
binete de Historia Natural desprovisto del material 
científico que reclama la enseñanza dé ésta asigna
tura. 

También tiene presupuestados éste Establecimien
to 500 rs. para atender á las asignaturas de Geo
grafía é Historia sin embargo de poseer buenos cua
dros sinópticos, y los globos y cartas que mas pue
den influir para facilitar á los alumnos el estudio de 
dichas asignaturas. 

Comprendiendo también el Jefe de éste Estableci
miento la necesidad de enriquecer la Biblioteca del 
mismo, ha presupuestado 4.000 reales para la com
pra de los mejores libros, y en su día aumentarán 
éstos el catálogo de los que se trasladaron del Go
bierno civil de la provincia, procedentes de los su
primidos conventos, á la Biblioteca de éste Instituto. 

La situación económica de este Establecimiento es 
en alto grado satisfactoria, toda vez que en el ar
queo últimamente ejecutado, resultó de existencia la 
respetable suma de 61.180 reales, procedentes de 
las economías del personal y de los mayores rendi
mientos del Instituto, cuya cantidad impuesta en la 
Caja de Depósitos de la provincia, está produciendo 
en favor del Establecimiento el interés de un tanto 
por ciento: en el caso de que el Gobierno de S. M. 
apruebe las méjoras proyectadas en conformidad con 
la autorización que se ¡e ha pedido, se realizarán 
aquellas sin gravamen del presupuesto de la provin-
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cia, y si nó tendrá que contribuir ésta con muy poco 
para el sostenimiento del Instituto, 

C l i m a s i n v e r t i d a s e n e l p e r s o n a l y m a t e 
r i a l d e l JEs t ab l ee imien to . 

Se han invertido en las atenciones del personal y 
material de éste Establecimiento desde h¿ de Enero 
de 1859 hasta el 31 de Diciembre del espresado afio 
las cantidades que resultan del estado número 4.° 

INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE CÁCERES. 

Este Establecimiento, instalado en el ediíicio que 
fué convento de PP. Jesuítas y hoy se denomina Co
legio Viejo, carecía de un local decoroso para los ac
tos públicos y demás solemnidades académicas: de
seando su Director remediar ésta imperiosa necesidad 
y persuadido de que podria lograr su objeto en la Sa
cristía del edificio que se hallaba inhabitable mandó 
ejecutar las obras convenientes, obteniendo por medio 
de ellas los resultados que se proponía, ésto es, habi
litar un hermoso salón condestino á dichos actos: para 
decorarse ha colocado bajo un dosel magnífico de se
da el Retrato de S. M. la Reina, copiado de otro del 
pintor Madrazo por D, Rafael Lucenqui, Profesor de 
Dibujo de dicho Establecimiento, 

También ha habilitado y preparado con decencia 
la habitación que ocuparon siempre los porteros y hoy 
sirve para sala de descanso de los Profesores. 

Se ha invertido la suma de l . H O reales en ras
gar hasta la altura de once y doce pies las ventanas 
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de las dos clases de Latinidad y en poner las cor
respondientes rejas y vidrieras, con cuya medida se 
han aumentado las escasas luces que tenian antigua
mente. 

El Gabinete de Física que se hallaba en la misma 
pieza que la Cátedra, ha sido trasladado á otra es
tancia contigua, clara y espaciosa, y con la abertura 
en ésta de una puerta se ha facilitado al Catedrático 
entrada al Gabinete por la derecha, y por la izquier
da al laboratorio que es otra pieza inmediata tam
bién é igual á la anterior: la estantería acristalada 
que se ha colocado en el Gabinete cubre toda la es-
tension de las paredes del mismo. 

En las Cátedras de Matemáticas, de Física, Retó
rica, Poética, y de Psicología y Lógica, se han co
locado los asientos en forma de anfiteatro, cuya obra 
con la pintura ha costado 2.980 rs. 

A u m e n t o s d e l m a t e r i a l e i e u t i l i e o . 
•ÍÍ6 D1 ny.oíojdo «WQOi iúúm\ oup áb oblbüüimq % 

Se han invertido 4.201 rs. en el curso preceden
te en las adquisiciones del material científico que á 
continuación se espresa: para la Cátedra de Mate
máticas se ha tomado un nivel de anteojo charola
do y un juego de miras Inglesas; han costado con 
porte y giro 2.108 rs. 

Se han adquirido con destino á la Cátedra de F í 
sica y Química 24 tubos de. ensayo. Tres id. de se
guridad con cuatro corbaturas. Tres id . de tres cor-
baturas. Seis tubos comunicantes de cuatro corbatu
ras. Seis id . de tres corbaturas. íSeis Provetassin pie. 
Seis campanas de diversos tamaños. Doce copas para 
esperimentos. Seis matraces de diversos.tamaños. Cua-



tro frascos de tres bocas. Un mortero. Cuatro espátu
las. Seis matracitos. Dos alargaderas. Dos, libras ba-
rillas. Cuatro hornillos de piedra de magnesita. Un 
mortero de hierro torneado. Una campana de litro, 
graduada. Una balanza de liobersbal. Un juego de 
pesas. Cuatro tubos de porcelana. Un almirez de 
porcelana. Treinta y cinco frascos con los principa
les reactivos con su caja de caoba, cuyos objetos im
portan la cantidad de 2156 rs. , inclusos 321 de em-
balage y conducciones. 

El Jefe de éste Establecimiento tiene ademas en
cargados á Madrid y pagados varios aparatos, cuyo 
importe asciende á 2.500 rs. 

. 

B i b l i o t e c a . 

Se ha aumentado la Biblioteca de éste Estableci
miento en el curso próximo pasado con las obras s i 
guientes: varios tomos de la Colección de documen
tos inéditos de la Historia general de España por La-
fuente, con la Diblioteca de A. A. Españoles y con el 
Manual de Física general y aplicada, por Rodriguez, 
cuyas obras han sido remitidas por el Gobierno. Se 
han adquirido á espensas del Establecimiento los Ele
mentos de Agricultura de Blanco, y los de texto de 
Taquigrafía y Mecánica racional. 

Miio 'HírtíMít.fcR 'vh of îTioil MMÍÍ '̂ vvíí»ríf»obfiF*^ vflu^ 

S i t u a c i ó n e c o u o t i i i e a . 

i 
La situación económica de éste Establecimiento es 

bastante satisfactoria; después de cubiertas todas las 
atenciones del presupuesto, tiene existente en la caja 
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la cantidad de 20.651 rs. y 71 céntimos, según la si
guiente demostración 

Ingresos en la caja 93.368,66 
Gastos 72.716,95 

Existencia en 31 de Agosto del 5 9... 20.651,71 

V a r i a c i o n e s en e l p r o f e s o r a d o . 

El personal del profesorado de éste Establecimien
to no ha sufrido alteración alguna durante el curso 
de 1858 á 1859. 

N ú m e r o de a l u m n o s m a t r i c u l a d o s y e x a 
m i n a d o s e n e l c u r s o p r e c e d e n t e . 

En los cuadros unidos á esta Memoria se detalla el 
número de alumnos matriculados y examinados en 
las diversas asignaturas de estudios generales y de 
aplicación, y el de los que han recibido el grado de 
Bachiller en Artes en el curso precedente. 

F r u t o s q u e l i a d a d o l a e n s e ñ a n z a . 

Aun cuando aparece que el número de alumnos que 
se examinaron en los extraordinarios es comparati
vamente mayor que el de los años anteriores, puede 
juzgarse favorablemente del fruto de la enseñanza, 
así por las censuras que han obtenido, según resulta 
del cuadro indicado como por la oportunidad y acier
to con que muchos de dichos alumnos contestaron en 



los exámenes, según lo asegura el Jefe de éste Esta
blecimiento, pudiendo considerarse los extraordina
rios como un medio de estimular al estudio y á la 
aplicación 

P u n í a s i n v c r d d a s en e l p e r s o n a l y m a t e r i a l 
e i e n t i f í e o . 

Se han invertido desde 1.° de Enero de 18o9 á 
31 de Diciembre del mismo año en el personal y ma
terial científico de éste Establecimiento las cantidades 
que se designan en el estado número 4.° 

i \ i ' i m e r o de a l u m n o s m a t r l e i i l a d o s p a r a e l 
e n r s o a e a c l é m i e o de 1 8 5 0 á 1 8 0 0 . 

Se hallan matriculados en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de éste Distrito Universi
tario 1531 alumnos como aparece del cuadro numé
rico que acompaña al final de la Memoria. 
umi j r ^ m ú í»b >omlín i i í {0 'Kj mvjmii/s w V m 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE SALAMANCA. 

V a r i a c i o n e s o c u r r i d a s e n e l p e r s o n a l d e l 
p r o f e s o r a d o e n e l c u r s o de 1 8 5 8 á 1 8 5 9 . 

Muiiibim&üm / .muñntñi^A t)h r.u »ik)¿*'.q «obi'm!;» 
Por traslación de D. José Ouviña, tercer Maestro 

de ésta Escuela, á la plaza de segundo de la Normal 
de Burgos, fué nombrado, prévia oposición, por orden 
de la Dirección de 16 de Diciembre del espresado año 
de 1838 tercer Maestro de ésta Escuela D. José A n -
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tonio Jorge; tomó posesión de su destino en 13 de 
Enero de 1859. 

N ú m e r o «le a l t i i i i n o s m a t r l e i i l a d o s 
y e x a i n m a c l o s . 

Se han matriculado en éste Establecimiento en el 
precedente curso 60 alumnos; 53 en la clase de as
pirantes á Maestros y 7 en la de alumnos libres: se 
han examinado en los ordinarios 38, y en los ex
traordinarios 22, según mas por menor resulta del 
estado que se acompaña. 

F r u í a s o b t e n i d o s e n l a e n s e ñ a n z a . 

La simultaneidad y aglomeración de enseñanzas 
no permite por lo regular grandes resultados en las Es
cuelas Normales; pero habiéndose hecho en la de ésta 
Capital algunas modificaciones en armonía con el es
píritu de los programas y desplegado un saludable r i 
gor en los exámenes preparatorios de ingreso, se han 
esperimentado resultados algún tanto satisfactorios, 
comparados con los obtenidos en los cursos anteriores. 

AAejo ras l i ee l i a s e n e l K d i f i c i o . 
I<>1> lr.ffo^ffO(¡ lo no ^ « I M T I H ^ O *f*noif>tii*f*i i 

Lo está considerablemente el Jardín destinado á los 
ejercicios prácticos de Agricultura, y construida una 
glorieta para que el Profesor de ésta asignatura, libre 
de la intemperie, pueda hacer las esplicaciones prác
ticas. El Jefe del Establecímfento propuso á éste Rec
torado la conveniencia de habilitar para los de hor
ticultura un gran patío que sin destino especial exis-
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tia en el mismo edificio; aprobado el proyecto y es-
traidas una gran porción de escombros que le cu-
brian, se benefició y plantó el terreno de árboles fru
tales, y hoy constituye con el Jardín que ya existia, 
uno de los medios materiales mas indispensables para 
los ensayos prácticos de jardinería y horticultura. Con 
el objeto de que no quedaran ilusorios los resultados 
que se deseaba obtener, se limpió la noria ó depó
sito de agua y se cambió la bomba que antes existia 
por otra de mayores dimensiones, con cuyas medi
das se ha conseguido proporcionar el agua de riego 
suficiente para el jardin y la huerta. 

Está pendiente de la aprobación del Gobierno de 
S. M . el proyecto que autorice la colocación de 
de ventanas y vidrieras en la galeria superior de d i 
cho Edificio, en atención á que el desabrigo de la mis
ma ocasiona á veces quebrantos en la salud de los 
alumnos. Igualmente está pendiente de aprobación la 
reforma de todos los balcones y ventanas del Edifi
cio, que reducidos por el tiempo á un estado de con
siderable deterioro, ocasionan frecuentes reparos que 
gravan el presupuesto del material del espresado Es
tablecimiento. 

I H a t e r i a l c i e n i í í l e o . 

La Escuela está suficientemente surtida de los me
dios necesarios para la enseñanza, si se esceptua el del 
material científico que concierne á la Biblioteca. Con 
el fin de remediar en lo posible la escasez de libros, 
se han completado algunas obras, cuyas suscriciones 
se habían interrumpido, y se han adquirido princi
palmente las obras de consulta que comprenden las 
materias de la enseñanza superior. 
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Desde 1.° de Enero de 1859 á 31 de Diciembre 

del espresado ano, se han invertido en las atencio
nes del personal y material de éste Establecimiento las 
cantidades que se detallan en el estado número i . " que 
acompaña á ésta Memoria. 

ESCUELA NORMAL DE CÁCERES. 

V a r i a c i o n e s e n e l p e r s o n a l 
d e l p ro fe so rado* 

Habiendo sido nombrado segundo Maestro de ésta 
Escuela D. Francisco Garbajal, Regente de la Escue
la práctica de la misma, obtuvo esta plaza Don Luis 
Codina, prévia oposición en virtud de Real nom
bramiento de 5 de Febrero de 1859. 

Promovido D, Jacinto Palomar, Auxiliar de la Es
cuela práctica por orden de la Dirección general de 
Instrucción pública de 14 de Febrero de 1859 á la 
elemental de niños de Alcántara, fué nombrado para 
la referida plaza de Auxiliar, prévia oposición, Don 
Luis Quirós y Garbajal. 

iV i i n i c r o de a l u m n o s m a t r i c u l a d o s 
j e x a m i n a d o s . 

En el estado numérico que acompaña á ésta Me
moria se determina detalladamente el número de 
alumnos matriculados y examinados en el preceden
te curso. 

J U e j o r a s hechas e n e l E d i f i c i o . 

En el Edificio en que se halla establecida esta Es-
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cuela se ha habilitado una Cátedra de catorce metros 
y medio de longitud por cinco y ocho decímetros de 
latitud para los ejercicios de Escritura y Dibujo; se 
la ha provisto interinamente de una plata-forma; se 
han colocado en la antigua los asientos en forma de 
anfiteatro y últimamente se han recorrido todos los 
tejados para ir sosteniendo éste antiguo edificio su
mamente deteriorado y amenazado de una próxima 
ruina, 

i 
y 

F r u t o s o b t e n i d o s e u l a e n s e ñ a n z a . 

Si se hubiera de juzgar de los frutos de la ense
ñanza por el número de alumnos que han quedado 
suspensos y figuran en el estado numérico del mis
mo, se formarla una triste idea, infiriendo que aque
llos habian sido muy escasos, toda vez que muchos, 
y principalmente los de segundo año no han desple
gado toda la aplicación que fuera de desear; pero éste 
mal, hijo tal vez de causas estrañas é irremediables, 
ha cesado en el curso de 1858 á 39 con el aumento 
del personal, puesto que se ha nombrado un segun
do Maestro, con cuya medida principian á palparse 
felices resultados, particularmente en los alumnos de 
primer año, pudiendo asegurar que según los datos 
suministrados por el Jefe de* éste Establecimiento ha 
sido intachable y satisfactoria la conducta moral y 
literaria que han observado los alumnos durante el es
presado curso, pues no han pasado de ligeras re
prensiones los castigos que se les han impuesto por 
faltas, hijas de la irreflexión propia de su edad, mas 
bien que de perversidad de corazón. 
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S i t u a c i ó n e c o n ó m i c a * 

La situación económica de éste Establecimiento es 
bastante satisfactoria, según ha manifestado el Jefe 
del mismo; están cubiertas todas, las atenciones del 
personal y material correspondientes al precedente 
curso: está pendiente de la aprobación del Gobierno 
de S. M. el proyecto de elevar á la clase de superior 
ésta Escuela, en virtud de la oscitación hecha por el 
Director de la misma á laExcma. Diputación provin
cial, cuya corporación, teniendo en cuenta la corta 
diferencia de gastos entre la actual y la que se pro
yecta establecer, y las grandes ventajas que de la 
realización de éste pensamiento podria reportar la pro
vincia, no vaciló en consignar para lo venidero la can
tidad indispensable al planteamiento de la espresada 
mejora. 

En el cuadro número i . " se consignan las canti
dades que se han invertido en el personal y material 
de ésta Escuela desde 1.° de Enero de 1859 hasta el 
31 de Diciembre del mismo año. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS DE ZAMORA. 

En Octubre de 1859 se inauguró la Escuela Nor
mal de Maestros de ésta Capital, creada por Real or
den de 20 de Abril del mismo año, y no teniendo 
aplicación las disposiciones del Reglamento á ésta na
ciente Escuela, me reservo hacer mérito de ella en el 
próximo venidero curso d e l 8 6 0 á l 8 6 1 . 
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ESCUELAS NORMALES DE MAESTRAS. 

Kscucla \ o r n i a l de Salamanca. 

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 
13 de las provisionales para la ejecución de la Ley de 
Instrucción pública en que se preceptúa que los Rec
tores promuevan la fundación de Escuelas Normales 
donde deban establecerse, y teniendo en considera
ción el que suscribe el gran vacío que esperimenta-
ba la población con la falta de un Establecimiento de 
ésta clase, por el influjo que ejerce en la buena edu
cación de la muger y en el mejoramiento de la en
señanza, acudió al Gobierno de S. M. en solicitud de 
autorización para plantearle bajo las bases que en 
época no muy lejana habia propuesto la Excma. D i 
putación provincial, y defiriendo á los deseos de éste 
Rectorado, se acordó por Real órden de 1.° de Julio 
de 1858 la creación de la Escuela que hoy se halla 
instalada en el ex-Colegio de la Magdalena, y en el 
que está ofreciendo actualmente brillantes resultados 
la enseñanza, así por la rígida disciplina que en él 
se observa como por haber tenido especial cuidado 
en colocar al frente del mismo Profesores de uno y 
otro sexo celosos y entendidos, que consultando al i n 
terés colectivo de las alumnas no omiten medio ni sa
crificio alguno para elevarle á la altura de los mas 
aventajados de su clase. A la vez que se inauguróla 
Escuela Normal de Maestras, se celebró también con 
la mayor pompa y solemnidad la apertura de la Es
cuela modelo. Tres Maestras, superiores dos, y una 

file:///ornial
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elemental están encargadas de dar la enseñanza en 
las mismas bajo la dirección de la primera Maestra 
ó sea la Directora: á cargo de ésta se hallan las ense
ñanzas de las aspirantes al magisterio: al de dos Pro
fesores de la Escuela normal de Maestros están otras 
varias asignaturas, y Ja de Religión y Moral al de un 
eclesiástico nombrado por la Dirección general de Ins
trucción pública. 

• , . . . . - M i l 30? 'MÍ > fíjijfrn'iin 'MU) no ÍKMínfMi norTunj^üi 
] l l e j o r a § . 

El Establecimiento está provisto de todos los ú t i 
les y menage necesarios para la enseñanza, habién
dose prestado la Diputación provincial á suministrar 
los fondos que para dicho objeto se han considerado 
necesarios: en la planta alta y baja se han pintado 
todas las puertas, inclusa la esterior ósea la princi
pal del colegio: se han construido dos plata-formas, 
una en la Escuela modelo y otra en la normal: se han 
comprado además colgaduras y faroles para los bal
cones, un reloj y las mesas y sillas necesarias para 
las 70 niñas que concurren á la Escuela modelo, y 
para 60 alumnas aspirantes al magisterio. 

• • • 
IVÚBnero de a l u m n a s m a i r l c u l a d a s 

y e x a m i n a d a s . 

Se han matriculado en «1 precedente curso en ésta 
Escuela normal de Maestras, 22 alumnas. Según re
sulta del cuadro unido á ésta Memoria, han sido su
mamente satisfactorios los resultados obtenidos en la 
enseñanza en el precedente curso; y es de esperar que 
sean inmejorables en lo sucesivo atendida la aplica-
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cion de las alumnas y el celo que desplegan los Pro
fesores en la enseñanza. 

íjí'íoítwl/í ÍÍÍ^) Ü obífi'i 
S i t u a c i ó n e c o n ó m i c a * 

La situación económica de éste Establecimiento es 
también bastante satisfactoria, toda vez que hasta 
ahora se han pagado piintual y religiosamente así 
las sumas consignadas en el presupuesto para el per
sonal, como las destinadas al material de dicho Esta
blecimiento. 

Stamas ha v e r t i d a s e n e l p e r s o n a l y m a t e r i a l 
de é s t a l l é n e l a . 

Se han empleado desde 1.° de Enero al 31 de D i 
ciembre de 1859 en el pago de dichas atenciones las 
cantidades que resultan del estado que en ésta Me
moria figura con el número 4. 

ESCUELA MODELO DE AVILA. 

Al principiar el curso actual se ha inaugurado en 
ésta Capital una Escuela modelo, cuya Dirección se 
ha provisto por Real orden de 22 de Junio de 1859 
en virtud de. las oposiciones celebradas en la indica
da Capital; en época*oportuna se hará mérito de los 
demás estremos que se previenen en el Reglamento. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE CÁCERES. 

Se matricularon en éste Establecimiento para el 
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curso de 1838 á 1859 catorce alumnas, y se han 
examinado y aprobado las que aparecen del cuadro 
unido á ésta Memoria, 

Las cantidades invertidas en el personal y mate
rial de dicho Establecimiento se espresan en el cua
dro número i.0 

Salamanca 25 de Enero de 1860, 

TOMAS BELESTÁ, 
> " , v ; . .oJnoiínhalíi 
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA. Número l.( CURSO DE 1858 A 1859. 

C u a d r o d e l o s a l u m n o s m a t r i c u l a d o s y e x a m i n a d o s e n e s t a U n i v e r s i d a d e n e l e x p r e s a d o c u r s o . 

FACULTADES. 

De Derecho. 

De Filosofía y Letras. 

De Ciencias. 

De Teología. 

ASIGNATURAS. 

Primer año de Derecho Romano. . . . . 
Segundo año de idem 
Elementos de Derecho Civil, Español, Común 

Foral 
iDerecho Mercantil y Penal . 
Instituciones de Derecho Canónico.. . . . 
Elementos de Economía Política y Estadística, 

' id. de Derecho Político Administrativo. . . 
íd. de Teoría de los Procedimientos. . . , 
Práctica forense 
Disciplina general de la Iglesia. 

'LiteraturaGeneral y Española.. 
Literatura Latina 

i Lengua Griega, primer curso. , 
ILengua Griega, segundo curso: 
i Metafísica 
'Historia Universal 
Geografía 
Lengua Hehrea. 

'Ampliación de la Física Esperimental. . . 
Química General 
Zoología, Botánica y Mineralogía con Nociones 

de Geología 
.Geografía ; , 

Primer año. 
Segundo año. 
Tercer año. 

o 

34 
16 

19 
11 
27 
45 
36 
26 
28 
14 

256 

5 
3 
4 
1 

25 
22 

2 
2 

62 

5 
4 

4 
3 

16 

11 

EXAMENES ORDINARIOS. 

5 
4 

7 
2 
6 

10 
7 
8 

10 
6 

65 

16 

2- ^ 

o 2 

13 
2 

o 
1 
7 

11 
11 
8 

10 
5 

71 

09 
13 
O 

51 

1 
» 
2 
» 
6 
4 

15 

11 
6 
5 
1 
1 

34 

10 

2 
1 

2 
» 

en 

IDEM EXTRAORDINARIOS. 

er as as rr-

05 

03 

l í 22 

o 

o 

as as 

B 2. 

e 

o 

10 

H 
o 
as 

o 

30 
13 

19 
9 

26 
44 
34 
28 
28 
13 

244 

5 
2 
3 
» 

18 
g2 
2 
1 

55 

5 
4 

3 
3 

15 

11 

H 
o 

cr as es- >— 
? & 

CP 
•a 

eras 

Facultad de Derecho: Sección de Derecho Civil y Canónico. 
Faculfad de Filosofía y Letras: primer periodo 
Facultad de Ciencias. 
Facultad de Teología 

TOTAL. 

120 
12 
7 

11 

150 



D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O D E S A L A M A N C A , Número %' 

CUADRO d e l o s e j e r c i c i o s p a r a g r a d o s y t í t u l o s . 

ENSEÑANZAS. 

Segunda enseñanza . 

Facultades. 

CLASES. 

Bachilleres en Artes 

Avila . . . 

Cáceres . . 

Salamanca. 

Zamora. 

Filosofía y Letras... Bachilleres. 

De Derecho, Sec- ] ldem. . . 
cionde Derecho Gi-[ 
v i l y Canón ico . . , . . )L i cenc i ados . 

Presentados 
al grado 

7 

15 

49 

15 

1 

9 

20 

114 

CENSURA DE LOS PRIMEROS EJERCICIOS. 

Sobresa
liente. 

25 

1 

7 

18 

49 

Aprobado. 

7 

15 

25 

15 

2 

2 

60 

Suspenso. 

IDEM DE LOS POSTERIORES. 

Sobresa
liente. Aprobado. Reprobado. 

Total 
de 

aprobados. 

7 

15 

46 

15 

1 

9 

20 

111 
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Distrito Universitario de Salamanca. NUMERO 5.9 

CUADRO q u e d e m u e s t r a e l n ú m e r o d e a l u m n o s p r e m i a d o s , c l a s e d e p r e m i o s y a s i g n a t u r a s e n q u e l o s h a n o b t e n i d o e n l o s 

E s t a b l e c i m i e n t o s d e e n s e ñ a n z a c o m p r e n d i d o s e n d i c h o d i s t r i t o , e n e l c u r s o p r ó x i m o p a s a d o d e 1 8 5 8 á 1 8 S 9 . 

ESTABLECIMIENTOS. ALUMNOS PREMIADOS. 

Instituto de 2^ enseñanza (T), Miguel Egláo López. . 
de Avila ( D . Enrique Arenas Fontela. 

Instituto de 2.a enseñanza(D. Anáves Berraquero. 
de Cáceres . . . . . ( D . Antonio Galeano. . 

D . Cesáreo Seisdedos Domínguez . . , 
D . Justo Sales Esteban. . . . . , 
D. Ar turo Delgado Carrillo. . . . 

D. Santiago Riesco Ramos. . . . , 
D. Ar turo Delgado Carrillo. . . . , 

Instituto de 2.a enseñanza ]D. José Sebastian Méndez. . . . , 
de Salamanca ^1). Angel Velasco Gajale 

D. Angel Veíasco Gajate , 
D. Esteban Manuel Fernandez Cantero. 
D. Severo Tri l la Esteban. . . , . . 
B . Esteban Manuel Fernandez Cantero.. 
D. Esteban Manuel Fernandez Cantero.. 

\ 
D. Severo Tril la Esteban. 

D. Cipriano Cepa. . . 
D. Pablo Rodr íguez . . 

, D . Pedro López . . . 
/ D. Eugenio González. . 

D . Mariano Alegr ía . . 
D . Juan González Ramos. 
D. Martin Santos. . . 
1). Severiano de la Rúa . 
I ) . Justo L ó p e z . . . . 
D. Antonio González. . 
D. Mariano Mar t in . . . 
D. Eugenio González. . 
D. Pedro Astudillo. . . 

|D. Santiago Fra i le . . , 
Escuela de N, y B . Artes de ÍD. Demetrio Mendoza.. 

San Eloy de Salamanca.\D. Francisco Andrés Martínez 
D. Matías Alonso Mlrat. 
D. Pablo Bazo. . . . 
D. Antonio Medina. . 
D. Andrés Sánchez . 
D. Enrique Esteban. 
D. R a m ó n Santos Moran. 
D. Miguel M é n d e z . . . 
D. Federico Arriaga. . 
D . Joaquín Velazquez., 
D. Leopoldo Mart in . . 
D. Alberto G ó m e z . . . 
D. Manuel Matías. . . 

¡D. José Ambrosio Chamorro. 
D. Juan Clímaco Sánchez 

Instituto de 2.* enseñanza ÍD, Anáves Osorio Alvarez 
de Zamora ( D . Manuel Vázquez Fernandez 

Universidad 
Salamanca, 

Literaria de 'D . José García Solis. . . 
D . Clemente Palacios Calvo. 

[D. Roque Barrado Vicente. 

PREMIOS. 

ORDINARIOS. 

En la asignatura de Ari tmét ica y Algebra. . 
I d . en la de primer curso de Lengua Francesa. 

I d . en la de dibujo 
I d . en la de dibujo . . . 

I d . en la de primer año de latín y castellano. . . . . 
I d . en la de segundo año de latín y castellano. . . . 
I d . en la de ejercicios de t raducción y análisis griega; 

castellana y latina . . . 
I d . en la de gramát ica griega 
I d . en la de Ari tmética y Algebra 
I d . en la de Geografía . . . . . . . . . . . 
I d . en la de Retórica y Poética 
I d . en la de geome t r í a y t r i gonome t r í a . . . . . . . . 
I d . en la de Física y química. 
I d . en la de Historia natural. . . 
I d . en la de segundo curso de lengua francesa. . 

En dibujo de figura. 
. . . I d , 
. . I d , 
. . I d . 
. . I d . 
. . I d . 

En dibujo de adorno. 
. . I d . 
. . I d . 
. . I d . 
. . I d . 
. . I d . 
. . I d . 
. . I d . 
. . I d . 

En dibujo lineal. 

EXTRAORDINARIOS. 

Bachiller en Artes, Sec 
donde Filosofía y Letras 
Bachiller en Artes, Sec 
clon de Ciencias. 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

En mode lac ión . . . 

En la asignatura de primer curso de Latín y Castellano. 
En la de segundo curso de Latín y Castellano.. . . 

En la de segundo año de Derecho Romano. 
En la de tercer año de T e o l o g í a . . . . . 

Licenciado en la Sección 
de Derecho Civil y Cañó 
nico. 
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DISTRITO UNIVERSITAillO DE SALAMANCA. Número 4 , ° 

N o t a d e l a s c a n t i d a d e s p e r c i b i d a s p a r a c u b r i r l a s a t e n c i o n e s d e l p e r s o n a l y m a t e r i a l d e l o s E s t a b l e c i m i e n t o s 

d e e n s e ñ a n z a d e es te d i s t r i t o e n e l a ñ o d e 1 8 S 9 . 

E S T A B L E C I M I E N T O S . 

Universidad. 

Instituto provincial de 2.a enseñanza de Salamanca. 

I d . id* id . de Av i l a . . . 

I d . i d . id . de Cáceres . . 

I d . i d . id . de Zamora. . 

Escuela industrial de Bejar. . . . . . . . . 

Escuela Normal de Maestros de Salamanca.. 

I d . i d . de Maestras de id . . . 

I d . i d . de Maestros de Cáceres , . 

Id . i d . de Maestras de i d . . . . 

• 4 . « 

. . . . 

Personal. 

567,605 91 

112,179 62 

74,270 90 

91,952 » 

89,564 94 

29,460 » 

26,767 67 

11,675 26 

20,500 > 

6,541 36 

850,517 66 

Material. 

67,805 

9 

13 

3 

5 

8 

5 

760 35 

574 25 

318 13 

393 44 

500 » 

6,630 B 

1,768 

120,649 17 

T O T A L . 

435,410 91 

112,179 62 

83,570 90] 

105,712 35 

93,159 19 

35,378 13 

35,161 11 

17,176 26 

27,130 * 

8,309 *: 

951,166 83 
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Distrito Universitario de Salamanca. 

C u a d r o q u e e sp re sa e l n ú m e r o d e E s c u e l a s d e p r i m e r a e n s e ñ a n z a y e l d e a l u m n o s c o n c u r r e n t e s á l a s m i s m a s e n l a s p r o v i n c i a s d e l d i s t r i t o . 

P R O V I N C I A S . 

Avila . 

Cáceres 

Salamanca 

Zamora 

T O T A L . 

NUMERO DE ESCUELAS. 

PUBLICAS. PRIVADAS. 

Superiores. 

De niños. 

11 

De niñas. 

Elementales. 

De niños. 

265 

257 

455 

441 

1594 

De niñas. 

54 

184 

79 

155 

450 

De párvulos Superiores. 

De niños. 

2 

2 

De niñas. 

Elementales. 

De niños. 

19 

10 

6 

45 

De niñas. 

De párvulos 

10 

18 

60 

TOTAL 

556 

495 

584 

589 

ALUMNOS CONCURRENTES. 

Niños. 

9560 

15614 

19702 

26505 

2004 69581 26075 

Niñas. 

2620 

5966 

8555 

8952 
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B i s T R i T o m i v m s i m m o m BAIMM&M^A.. 

R e l a c i ó n d e l o s p u e b l o s d e l d i s t r i t o q u e s o s t i e n e n m a s l í s c u e l a s p ú b l i c a s d e p r i m e r a e n s e ñ a n z a d e las q u e 

l e s c o r r e s p o n d e n s e g ú n l a l e y ^ c o n e s p r e s i o n d e l n ú m e r o y g r a d o d e l a s m i s m a s . 

PROVINCIAS. 

Avi la . . . . 

C á c e r e s . . . . 

Salamanca. . . 

Zamora . . . . 

T O T A L . 

PUEBLOS. 

50 

51 

Número de Escuelas sostenidas por los pueblos 
además de las que les corresponden. 

SUPERIORES. 

De n iños . 

5 

De niñas . 

ELEMENTALES. 

De niños . 

28 

28 

De niñas . 

14 

14 

De 
pá rvu los . 

De 
adulto: 

i 
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d i s t r i t o m m m s i m m o m s a m m a m a . 

R e l a c i ó n d e l o s p u e b l o s d e l d i s t r i t o q u e n o h a n e s t a b l e c i d o l a s E s c u e l a s p ú b l i c a s d e p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

q u e l e s c o r r e s p o n d e n s e g ú n l a l e y ^ c o n e s p r e s i o n d e l n ú m e r o y g r a d o d e l a s q u e f a l t a n . 

PROVINCIAS. 

Avi la . . . . . 

C á c e r e s . . * . . 

Salamanca. . . . 

Zamora . . . . . 

T O T A L . . 

PUEBLOS. 

55 

5 

87 

7 

152 

Número de Escuelas que corresponden á los pueblos 
además de las establecidas. 

SUPERIORES. 

De n iños . De niñas . 

ELEMENTALES. 

De niños . 

8 

De niñas. 

55 

5 

87 

7 

152 

De 
pá rvu los . 

De 
adultos. 
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I N S T I T U T O D E 2.a E N S E Ñ A N Z A D E S A L A M A N C A , N ú m e r o 5.° CURSO DE 1858 k 1859. 

C u a d r o d e l o s a l u m n o s m a t r i c u l a d o s y e x a m i n a d o s e n es te I n s t i t u t o e n e l e x p r e s a d o c u r s o . 

ASIGNATURAS. 

Gramática Latina, primer año 
Gramática Latina, segundo año. . . . . 
Esplicacion de la Doctrina Cristiana etc. . . 
Repaso de Lectura y Escritura 
Gramática Griega y Ejercicios de Tradnccion ele 
Aritmética y Algebra (Elementos de).. . . 
Geografía (Elementos de) 
Historia (Elementos de) 
Ejercicios de Traducción y Análisis Griega etc. 
Nociones de Historia Natural 
Lengua Francesa, primer año 
Elementos de Física y Química 
Elementos de Geometría y Trigonometría. . 
Elementos de Psicología, Lógica y Etica. . 
Lengua Francesa, segundo año. . . . 
Elementos de Retórica y Poética 
Dibujo lineal y topográfico 
Id. de adorno y de figura 
Gramática Castellana, principios de Aritmética 
del sistema métrico y definiciones de Geometría. 

Aritmética y Algebra 
Geometría, Trigonometría rectilínea, principios 

de Agrimensura, nociones de Geometría des 
criptiva y secciones cónicas consideradas grá 
ficamente 

Mecánica, Física y Química industrial. . . 
Dibujo industrial. : . 

TOTAL. 

46 
30 

267 
76 
50 
80 
39 

» 
31 
49 
94 
41 
42 
41 
41 
42 
78 
60 

64 
25 

11 
o 

42 

1232 

INSTITUTO. 
EXAMENES ORDINARIOS 

6 
3 

12 
7 
8 
6 
7 
7 
3 
4 

2 
2 

2 
1 

90 

2 
a? 

03 

es 
E3 

5 
10 

7 
11 
9 
» 
4 

10 
8 
6 
5 
7 

11 
14 
13 
10 

2 
2 

as 
sa-

20 
6 

8 
11 
14 

» 
7 

15 
21 
16 
15 
12 
13 

9 
5 

12 

80 140 182 

en 
s 

3 
11 

4 
» 
3 
3 
9 
» 
4 
7 

61 

IDEM EXTRAORDINARIOS. 

C/3 O s-1 
¡3 O 

es- sr 
o sr 

es 
B 
O 

48 

53 
• t í 

20 

O en 

1 
19 

1 
21 

1 
5 

57 
34 

53 
18 

7 
1 

36 

260 

a. 
o 

56 
22 

251 
58 
28 
56 
39 

» 
29 
45 
66 
41 
41 
40 
40 
37 
21 
26 

11 
5 

4 
4 
6 

906 

6 
7 

16 
18 

1 
5 

66 

23 
16 
45 
59 

5 
7 

12 
» 
4 
« 

23 

180 

ENSEÑANZA DOMESTICA. 
EXAMENES ORDINARIOS. 

en es 

10 
9 

50 

en 

IDEM EXTRAORDINARIOS, 

en 
o cr 

55 B5 

es ss 

o 

n 
O 1/5 

B9 

5 
6 

11 

57 

53 as 

15 
11 
30 
26 

21 

110 

5̂ 

2 
1 

l a 
13 

33 

R e s u m e n d e l o s a l u m n o s m a t r i c u l a d o s e n este E s t a b l e c i m i e n í o . 

Instituto 
Enseñanza doméstica. . . . 
Escuela de Dibujo de S. Eloy, 
Escuela industrial de Bejar. . 

267 
45 

138 
105 

555 
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I N S T I T U T O D E 2.a E N S E Ñ A N Z A D E A V I L A . N ú m e r o 6 . CURSO DE 1858 á 1859, 

C u a d r o d e l o s a l u m n o s m a t r i c u l a d o s y e x a m i n a d o s e n es te I n s t i t u t o e n e l e x p r e s a d o c u r s o . 

ASIGNATURAS. 

Primer año de Latín. 
Segundo año de idem. 
Primer año de Griego. 
Segundo año de idem. 
Geografía.. , . . 

Historia. 

Aritmética y Algebra. . , 
Geometría y Trigonometría. 
Retórica y Poética. . . . 
Física y Química. . . • , 
Historia Natural 
Psicología y Lógica. . . . 
Primer año de Francés.. 
Segundo de idem. . . , 

T O T A L . 

Si 
o 

20 
15 

9 
9 

18 

23 
47 
10 
11 
22 
12 
37 
13 

216 

INSTITUTO. 
EXAMENES ORDINARIOS, 

29 

3 
3 
3 
2 
4 
2 

12 

55 

11 
6 
4 
4 
8 

65 18 

IDEM EXTRAORDINARIOS. 

13 

¡ra 

so O-, o 

o c« 

28 

03 Q_ 

17 
11 

9 
6 

1G 

17 
14 
8 
8 

17 
9 

24 
10 

166 

H 
o 

22 21 

ENSEÑANZA DOMESTICA. 
EXAMENES ORDINARIOS. 

o 2 

¡3- 05_ 
o 2 

IDEM EXTRAORDINARIOS. 

o es-

o 

O «2 
/o Ó5 
H 2. 
as- cd 
S « 
= s 
* fB 

s o 
95 

14 

H 
p as 
vi 
O CB 

! 2 -
O 

H 

P a. 

•̂2 S 

o* 
as 
E3 

R e s u m e n d e l o s a l u m n o s m a t r i c u l a d o s e n es te E s t a b l e c i m i e n t o . 

Instituto 

Enseñanza doméstica. . 

T O T A L . 

86 

17 

105 



sm 

0J89 !ftl 

m 

tr1 

-

ÓÍ 

301 

n 

81 

. , . . •. ., ..mVijiioaO 

. . . . . .eiioJeiH 

. JJI¿Í9§IÁ 7 fisííéfliJhA 
.BhíaaiofíoghT / fii^Jocpo^O 
, , . . . • j i ! ;> ' i í í 7 BDÍ-'fOJdfl 

. / ..rnobf abobtttissffl 

.aailsoffiob 6snfiíi08íivli 



INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE ZAMORA. N ú m e r o 7.c CURSO DE 1858 A 1859. 

Cuadro de los alumnos matriculados y examinados en este Instituto en el expresado curso. 

ASIGNATURAS. 

Gramática Latina, primer año 
Gramática Latina, segundo año 
Gramática Griega y ejercicios de traducción y 

Análisis Castellana y-Latina 
Ejercicios de análisis, traducción de los espre

sados idiomas y composición castellana y la
tina 

Elementos de Retórica y Poética 
Elementos de Geografía 
Elementos de Historia 
Elementos de Aritmética y Algebra. . . . , 
Elementos de Geometría y Trigonometría recti 

línea . 
Elementos de Física y Química , 
Nociones de Historia Natural. . . . . , 
Elementos de Psicología, Lógica y Etica. , 
Lengua Francesa, primer año.. 
Lengua Francesa, segundo año. . . . , 

TOTAL. 

9S 
o 

47 
29 

31 

18 
25 
31 

» 

108 

8 
16 
20 
15 
42 
16 

404 

INSTITUTO. 
E X AMENES ORDINARIOS, 

2 

32 

ta 

10 

6 
4 

M 
» 

10 

1 
5 
6 
3 

14 

4 
11 

7 
» 
5 

2 
6 
7 
8 
8 
6 

72 

ÍDEM EXTRAORDINARIOS. 

C/2 O er 
03 Si 

• t í 
o 

10 

te 
C3 
ce p o 

18 
6 

1 

28 14 

5 0 

53-
SD 
O 

10 
9 

21 

© ce 

5 ¿ 
= {= 
• CB 

3 

3 
2 
2 
2 

10 
9 

137 

o 

31 
17 

27 

10 
17 
27 

» 
21 

5 
13 
17 
15 
32 
14 

244 

o 

10 
9 

25 

10 
5 

15 

ENSEÑANZA DOMESTICA. 
E X A M E N E S ORDINARIOS. 

o 
3- as 
as C 
0 p 
c« P 

ra 
s cr> s o CB 

IDEM EXTRAORDINARIOS. 

as as S 
0 P 

• CD 

CB 

C 3 
P » "p 

O 
as 
© 

& , -5 

as- o 
5 ^ 
rt; H Q 3 P • o 

P 
© 

H © <?* p as 

© © 

3̂ p 
© 

p-as 
P 

P as a-© 

© 

H © p 
© 

© 

R e s u m e n d e l o s a l u m n o s m a t r i c u l a d o s e n es te E s t a b l e c i m i e n t o . 

Instituto 

Enseñanza doméstica. . 

TOTAL 

146 

15 

161 
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INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE CACERES. N ú m e r o 8.c CURSO DE 1858 Á 18S9. 

Cuadro de los alumnos matriculados y examinados en este Instituto en el expresado curso. 

A S I G N A T U R A S . 

Religión y moral 
Gramática Latina, primer año.. . . 
Lectura y Escritura, idem 
Laiin y Castellano, segundo año. , . 
Lectura y Escritura, idem. . . . . 
Latin y Griego 
Análisis y Traducción de Lalin y Griego. 
Retórica y Poética 
Aritmética y Algebra. . . . . . 
Geometría y Trigonometría. . . . 
Psicología y Lógica 
Etica. , . 
Física y Química . 
Historia Natural 
Geografía 
Historia. , , 
Francés, primer curso 
Francés, segundo curso. . . . . 
Mecánica . 
Topografía 
Dibujo 

TOTAL. 

9S 
O 

166 
33 
53 
29 
29 
26 
27 
26 
55 
26 
20 
20 
32 
28 
57 

» 
71 
20 

6 
6 

5o 

765 

INSTITUTO. 
EXAMENES ORDINARIOS. 

en 
o 

48 

ra 

«a y 
3 
ctT 
•ta 

4 
» 
4 
» 
4 
» 
5 
6 
3 
5 
5 
5 
3 
1 
» 

15 
3 

63 

p 

5 
» 
4 
» 
7 
8 
5 

13 
3 
1 
2 
7 

10 
49 

« 
16 
4 

104 

ce 
& 

12 
» 

13 
» 
9 

12 
7 

14 
9 
8 
8 
9 
8 

33 
» 

23 
2 

C/2 

167 i 12 

IDEM EXTRAORDINARIOS. 

» as & cr o sr 
en 

09 •3 '-! O 

td P fD ES O 

16 

o 

2a 

O ce 
(o ¡a 
ps, as 
3 * m hP B p • 

P O 
P-Sí p 

30 

H 
o 

51 P-

160 
26 
29 
26 
26 
23 
27 
22 
41 
20 
17 
17 
29 
23 
57 

» 
67 
15 

4 
4 

65 

694 

H3 
o 

11 
4 
1 
1 
2 
3 

41 

27 
19 
19 
15 
15 

95 

EIVSEi\AlVZA DOMESTICA. 

EXAMENES ORDINARIOS. 

en 
o o p. sr es as ^ 

"O 

td 
P 
P 
O 

13 

en 
-P 
P 

IDEM EXTRAORDINARIOS. 

en 3 
o 
P-

PJ <T¡ 

C3 p 
o cr 
o 

n 
_ P 
0 c« 
><! P . SS- C6 
1 r/) 
et H P s p 
• CD 

P O 

H 
p os 
"3 ^ 
O fB 

3̂ P 

P as P-o 
27 
13 
13 
14 
14 

81 

H3 
p - £ 

•P 

11 

R e s ú m e n d e l o s a l u m n o s m a t r i c u l a d o s e n este E s t a b l e c i m i e n t o . 

Instituto. . . . . 
Enseñanza domestica.. 
Agricultura. ' . . 
Dibujo. 

166 
27 
17 
55 

265 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. CURSO DE 1859 A 1860. 

NOTA del número de alumnos matriculados para el curso actual en los establecimientos de enseñanza comprendidos en este Distrito. 

SEGUNDA ENSEÑANZA, 

Estudios generales. 

Estudios de aplicación.. . 

/Institutos. . . . , 
IColegios privados. 
(Enseñanza doméstica. 

Institutos 
|Colegios privados. . 
Enseñanza doméstica. 

ENSEÑANZA SUPERIOR. 

FACULTADES. 

Teología. . . 

ESCUELAS PROFESIONALES. 

De Maestros... . . . . 
De Maestras . . 

Filosofía y Letras 
Ciencias exactas, físicas y naturales. . 
Derecho . 

Salamanca. 

261 

55 

129 

74 
19 

117 
24 

69 
58 

784 

PUEBLOS DONDE EXISTEN. 

Avila. 

87 

18 

105 

Cáceres. 

184 
» 

19 

58 

50 
17 

508 

Zamora. 

175 

14 

42 

251 

Escuela in
dustrial de Bejar. 

105 

105 

T O T A L 
de alumnos. 

707 

104 

270 

74 
19 

117 
24 

161 
55 

1551 
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lo 

Número 9.° 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS DE SALAMANCA. CURSO DE 1858 A 1859. 

Cuadro de los alumnos matriculados y examinados en esta Escuela en el expresado curso. 

ASIGNATURAS. 

Doctrina Cristiana. 
Historia Sagrada. 
Lectura. . . , 
Caligrafía 
Gramática Castellana.. 
Aritmética 
Geometría 
Geografía. . , . . 
Agricultura. , . . 
Educación 
Conocimientos de Física. 
Nociones de Industria. 
Algebra. 

60 
60 
60 
60 
60 
60 
d7 
27 
17 
60 
40 
40 
10 

511 

EXAMENES ORDINARIOS. 

C/5 cd 

a 
o 

28 65 

17 
17 
17 
17 
17 
17 
4 
5 
4 

17 
3 
5 
3 

141 

ID. EXTRAORDINARIOS. 

C/3 

23 
23 
23 
23 
25 
23 

5 
6 
3 

23 
3 
3 

182 

es 

15 
15 
15 
15 
15 
15 

3 
9 
3 

15 
9 
3 
3 

133 

=3 

74 

B 3 

10 
10 
10 
10 
10 
10 

10 

70 

H 
o 

"S 

O fD 

S 
as 
o 

42 
42 
42 
42 
42 
42 
15 
20 
V> 
42 
9 
9 
9 

371 

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE SALAMANCA. 

Cuadro de las alumnas matriculadas y examinadas en esta Escuela en el espresado curso. 

Lectura y Escritura, primer año.. . . . . 
Doctrina Cristiana é Historia Sagrada. . . . 
Labores, primer año 
Aritmética 
Gramática Castellana, primer año. . . . . 
Sistemas y métodos de enseñanza, primer año. 
Dibujo aplicado á las labores, primer año. 
Higiene doméstica 

22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 

176 24 

19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 

152 

22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 

H 

cT 
95 

70 

176 

Escuela Normal de Maestros. 

I d . de Maestras 

• • • • 

TOTAL. 

60 

22 

82 
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44 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS DE 1.a ENSEÑANZA DE CACERES. CURSO DE 18S8 A 1859. 

Cuadro de los alumnos matriculados y examinados en esta Escuela en el expresado curso. 

ASIGNATURAS. 

Primer año de doctrina Cristiana, é Historia Sagrada. 
Segundo id. de id 
Primer ano de lectura (Teoría práctica). . . . . 
Segundo id 
Primer año de Teoría y practica de Escritura. . . 
Segundo id • . 
Primer año de Lengua Castellana. . . . . , 
Segundo id. 
Aritmética 
Nociones de Geometría, Dibujo Lineal y Agr imensura. 
Elementos de Geografía 
Nociones de Agrimensura 
Principios de Educación y métodos de enseñanza.. 
Nociones de Historia de España. . . . . . . 

9S 

cu 

20 
13 
20 
13 
20 
15 
20 
13 
20 
13 
13 
15 
20 
15 

224 

EXAMENES ORDINARIOS. 

3 
1 
8 
4 

H 
2 
2 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 

40 

es 
(= 

57 

8 
4 
o 
5 
8 
4 
8 
4 
7 
7 

11 
3 

84 

•ta 

ID. EXTRAORDINARIOS. 

21 

£3 

12 

•ta 

o 

(t! i-S 

SU V 

5 S 
3 t» 

(3 
co 
ta o 
s-ÍM B 

H 
o 

CP 

3 SU p-

20 
8 

19 
11 
19 
11 
19 
10 
19 
10 
11 
11 
19 

22 195 

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE CACERES. 

Cuadro de las alumnas matriculadas y examinadas en esta Escuela en el espresado curso. 

Doctrina Cristiana, é Historia Sagrada, primer año. 
Id. id. segundo 
Teoría y práctica de la lectura, primer año. . . 
Id. id. segundo . . 
Teoría y práctica de la Escritura, primer año. 
Id. id. segundo. 
Lengua Castellana, primer año. 
Id. segundo 
Aritmética, primer año. 
Id. segundo 
Dibujo aplicado á las labores, primer año. . . 
Id. id. segundo 
Sistemas y métodos de enseñanza, primer año. 
Id. id. segundo , . . . . 
Elementos de Geografía, primer año. . . , 
Id. id. segundo 
Id. de Historia de España, primer año. . . . 
Id. id. segundo 
Economía doméstica, primer año. . . . . 
Id. id. segundo. . . , 
Labores, primer año 
Id. segundo 

IL 

154 31 31 26 66 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

H 
o 

2'9 

66 

Escuela Normal de Maestros. 

Id. de Maestras. . . . . 

TOTAL. 

53 

14 

47 
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